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PRESIDENCIA 

RECOMENDACION SOBRE EL CASO 
DEL SEÑOR AMBROSIO GUZMAN 
GUZMAN Y OTROS. 

PRESIDENCIA 
INSTITUTO LITERARIO No.510 
COL. CENTRO C.P. 50000 
TOLUCA, MEXICO. 
EXJ>. No CODHEM/242/93-2. 

Toluca, México., a 5 de Agosto de 1993: 

C. CARLOS CHA VEZ RODRIGUEZ 
PRESIDENTE M1MfCIPAL CONSTITUCIONAL 
DE VILLA 1\TJ:COLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO. 
P R E S E N T E, \, · 

'1 
\ 

Distinguido Señor Presi~lente: 
¡ 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con fundamento en los 
Artículos 102, Apartado "B ", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Je México; 
1, 4, 5, Fracciones I, II y III, 6, 28, Fracción VIII, 50,56 y 60 de la Ley que Crea la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y 2, 8, 12, 99, 100, 103 y 105 del 
Reglamento Interno del mismo Organismo, publicados los dos últimos en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, en fecha 20 de Octubre de 1992, y 20 de enero de 1993, 
respectivamente; al recibir de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Expediente 
CNDH/122/92/ MEX/S07524.000 relacionada con la queja interpuesta por el Señor 
AMBROSIO GtJZMAN GUZMAN Y OTROS, en agravio de la COMUNIDAD 
AGRARIA DE VILLA NICOLAS ROMERO, Estado de México, previo estudio de 
todas y cada una de las actuaciones que integran dicho Expediente, las hace propias y 
vistos los siguientes: 

·i 
j 
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La ingeniería tiene un futuro promisorio y de grande s retos, 

por lo que se hace necesaria su actualización p e rmanent e para 

ocupar un lugar protagónico en el desarrollo del país , señaló 

el rector de la Universidad Nacional Autónoma de México , 

doctor Francisco Barnés de Castro. 

Al entregar el Premio de la Asociación de Ingenieros 

Universitarios Mecánicos Electricistas a la exce l enci a 

profesional 1997 , el doctor Francisco Barnés de Castro di j o 

que en un mundo donde la tecnología ha invadido casi todos 

los campos del saber , la ingeniería cobra un especial 

significado . 

Si los profesionistas del ramo logran mantenerse 

actualizados, aseveró , entonces ocuparán un lugar 

protagónico, como ahora lo tiene el español Vicente Nacher, 

merecedor del premio de la Asociación de Ingenieros 

Universitarios Mecánicos Electricistas. 

El premiado dijo a su vez que actualmente la vida del ser 

humano está amenazada por cualquier ángulo que se observe y 

pese a ello la a c tual generación tiene que seguir y me j orar , 

"aun con l o s p l anes 

imperan". "''~ .. -
"t 

i ndust r i al es. económicos y sociales que ; · 
\~ 
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COMISION DE DERECHOS f1 :V~ANQ~~-
D)~L ESTADO DE MEXICO ~\:;~: ··.· .· ;~. 

T,"\ ' " , ....._: 

, . 
'1 I.HECilOS 

i 
l. Mediante queja recijJida el 24 de noviembre de 1992, el Señor AMBROSIO 
GUZMAN GUZMAN, hizo del conocimiento ele la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, hechos que consideró violatorios a los Derechos Humanos en su agravio y de 
la COMUNIDAD AGRARIA DE VILLA NICOLAS ROMERO, Estado de México . .,---

/oSRE:ci>~ 
<V~~-~·;·~ó>\ 2. Manifestó el quejoso que· con fecha 6 de Junio, fue detenido por la Policía Muiücipal y 
· t!··~};-r -~J.-~.~~tt'\1¿ que al interponer Amparo fue puesto en libertad; que el día 8 de Julio de 1992, fue 

' ~~ ::. ';~'~i ·~- detenido nuevamente, junto con 10 de sus compañeros y que al presentar dos Amparos, 
; ~ ~dJ 00 el C. Agente del Ministerio Público de Villa Nicolás Romero, Estado de México, les dijo 
~~- que sus amparos "no valían", por lo que se les inició una Averiguación Previa; que el día 
~· 24 de Octubre de 1992, se presentaron varias Autoridades del Gobierno Municipal de 
1ESIDENClA Villa Nicolás Romero, Estado de México y con toda la Policía Municipal y Policía 

'(_ 

· Montada les tiraron sus casas sin que les mostrase ninguna orden emanada de la 
Autoridad competente, entre esas Autoridades se encontraban los señores VICENTE 
GIL MACEDO Y JOEL AGUILAR de Gobernación Municipal, el Síndico GUSTA YO 
SANCHEZ Y OTROS. 

Agrega también que el C. Agente ael Ministerio Público del Segundo Turno en Villa 
Nicolás Romero, Estado de México, LIC. HUMBERTO ESPINO ROLDAN, les dijo que 
sus Amparos "no valían" por lo que se inició la Averiguación Previa; que posteriormente 
fueron consignados a los Juzgados Primero y Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Tlalncpantla, Estado de México en las causas 3 79/92-3 y 3 76/92-1, respectivamente, no 
obstante que ellos fueron los afectados. 

3. En virtud de lo anterior,la Comisión Nacional de Derechos Humanos giró los 
siguientes oficios: el V2/00025998, de fecha 31 de diciembre de 1992, dirigido al LIC. 
HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO, entonces Procurador General de Justicia del Estado 
de México, solicitándole un informe sobre los actos constitutivos de la queja. Remitiendo 

· su respuesta el actual Procurador General de Justicia, LIC. JOSE VERA 
GUADARRA1V1A, mediante el oficio número SP/211L01/I95/93. Asimismo, bajo'· oficio 
número V2/00025999, de fecha 31 de diciembre de f992, dirigido al Magistrado y Lic, 
JOSE COLON MORAN, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

"'' México. Obsequiándose la respuesta mediante oficio 00136 del Expediente número: 
lQ~/78/993. Así, como también, solicit ndo informe bajo oficio número V2/00026000, 

·· ·:- ; .. de .. fec~?a 31 diciembre de 1992, dirigido al C. CMLOS CHA VEZ RODRIGUEZ, 
. .._, · Presid~h~e Municipal Constitucional de Villa ~icolás o mero, solicitándole un informe 

:.· ·.:· , . sobre 16~~ actos constitutivos de la queja, remitiendo réplica a través del oficio número 
, : '_, PM/023)93, de fecha 8 de febrero de 1993. Analizadas todas y cada una de las 

' ,l! . ; • ' ., .¡ 
.. , . . .. constanCías que se allegó esa Comisión Nacional , se esprende lo siguiente: 
"~.,}, '\ ~--":, . . ·; · 

'<\._<~;rf e· 1 • Y· 
'~? 
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GACHUZ 

Grupos ecologistas reaccionan severamente ante el acuerdo 

hecho por Gran Bretaña y los Estados Unidos para permitir que 

una cantidad de desperdicios nucleares de la Ant i oua Unión 

Soviética sea reprocesada en Escocia . Escuchemos el reoorte 

del Servicio de Radio de Londres. 

<<entra cinta london >> tiemoo: 1',.3 5 11 
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a) .- Que en fecha 8 de Julio de 1992, compareció ante el Agente del Ministerio Público 
adscrito al Segundo Turno de Villa Nicolás Romero, Estado de México, la C. PATRJCIA 
MERCEDES PORRAS PEREZ, a denunciar el delito de DESPOJO, cometido en su 
agravio y en contra del quejoso y otros, por lo que se procedió a integrar el acta de 
Averiguación Previa VNR/679 /92, en la que se practicaron las diligencias tendientes a 
esclarecer los hechos, para que en fecha 1 O de julio de 1992, el Agente del Ministerio 
Público del conocimiento determinara el ejercicio de la Acción Penal, dando origen a la 
causa 379/92-3 radicada · en el Juzgado Primero Penal, con residencia en s·an Pedro 
Barrientos, Tlalnepantla, México. 

b) Asimismo en la causa 379/92-3 el día 26 de julio de 1992, siendo las 11:00 horas, el C. 
Juez de los Autos decretó la detención material del señor AMBROSIO GUZMAN 
GUZMAN, FERNANDO ESTRADA RAMIREZ, DIGNA GUZMAN GARCIA, 
GABRIEL GUZMAN GUZMAN, ADOLFO GUZMAN GUZMAN·y LUIS MANUEL 
ESTRADA RAMIREZ, al haberlos puesto a su disposición por los Agentes de la Policía 
Judicial encargados del cumplimiento de la orden de aprehensión girada el 13 de julio de 
1992, fue así como el 27 de julio de 1992, a todos y cada uno de los inculpados se les 
declaró formalmente presos como presuntos responsables del delito de DESPOJO. Por 
otra parte el día 28 de julio de 1992, les fijan la caución por $7,000.000.00 siete millones 
de pesos en efectivo o 25 millones de pesos en Póliza de Afianzadora a efecto de que 
pudieran obtener la libertad provisional. En fecha 31 de julio de 1992, se admitió el 
recurso de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público adscrito, en contra 
del Auto de Formal Prisión, ante la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
del Estado de Méxi,~o, siendo resueltos los Tocas 1482/92 y 1484/92, concediéndose la 
libertad por falta de elementos para procesar. Asimismo el 25 de septiembre de 1992, la 
ofendida P ATRJCIA\ MERCEDES PORRAS PEREZ, promueve en su carácter de 
ofendida incidente de R~stitución de Derechos Posesorios, incidente que fuera resuelto el 
9 de diciembre de 199.2, resultando favorable a la promovente quien deberá exhibir la 
cantidad de $8,000,000 .00 ocho millones de pesos en efectivo a fin de garantizar los 
posibles daños y pe1juicios que pudieran resultar. Por otra parte el señor AMBROSIO 
GUZMAN Gl!~MAN Y COAGRA VIADOS, interpusieron el Juicio de Garantías en el 
Expediente número 1031/92 ante el Juzgado Tercero de Distrito del Estado de México y 
en contra del Auto Constitucional dictado en su contra. 

" e) En cuanto a la causa 3 7 6/92-1 del Segundo Juzgado Penal de Tlalnepantla, Estado de 
México se cumplió la orden de aprehensión en fecha 25 de julio de 1992, motivo por el 
cual se decretó la detención material de LUIS MANUEL ESTRADA RAMIREZ, 
OFE~IA MARTINEZ ALMAZAN, HONORIA MOYA HERNANDEZ, MARIA 
TREJq ORTEGA, DIGNA GUZMAN GARCIA, ESTELA TREJO ALVAREZ, 
ADOLFO GUZMAN GUZMAN, G!\13RIEL GUZMAN GUZMAN Y BEATRIZ 

- ~ 1 •' 

PE~? FLORES, como presuntos responsables del delito de DESPOJO, cometido en 
..,. ' ,o .. agravio de MARIA DE LOS ANGELES PANIAGUA DE ACATA Y ENIUQUE 
...... ... . :'hl..- 1' .· / 
~ .... ~ 

., 
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GUERRA 
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En España, el juicio contra los Grupos Antiterroristas de 

Liberación inicia hoy tras una década de indagaciones y 

escándalos que dañaron a gobiernos socialistas y que enviaron 

a prisión a ex jefes de las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

El proceso de juicio es de gran trascendencia para 

reivindicar la legitimidad del sistema democrático español , 

ya que investiga un caso de terrorismo de Estado tras la 

dictadura, por lo que el caso se convierte en uno de los ---acontecimientos judiciales más importantes de las últimas 

décadas, junto con el juicio contra los golpistas de 1981. 

1 o 
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, , ·. . . .... , ·( 

': , {t> . ·· . V /· 
. /¡_¡ . "1~) / ' 

HERRERA FERNANDEZ, rindiendo los inculpados su declaración . ·, p/.~~iiflat~-~ii?' en 
términos de ley y en fecha 28 de julio de 1992, se dictó contra todos y cada uno de los 
inculpados, Auto de Formal Prisión como presuntos responsables de la comisión del 
delito que se ha mencionado, concediéndoles el beneficio de su libertad provisional bajo 
caución, y toda vez que los encausados se inconformaron con el Auto Constitucional que 
recayó, el cual co~sistió en dictarse el Auto de Libertad por falta de elementos para 
preocesar. , . 

:¡ 
d).- En fecha 18 de marz!o de 1993, habló la Señorita ELSA AL V AREZ, al persoi1al de la 
Segunda Visitaduría Gtneral para manifestar que el señor AMBROSIO GUZMAN 
GUZMAN, se encuentraba en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de 
Tlalnepantla, México, por el delito de DESPOJO, por lo que se solicitó informe por parte 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México bajo oficio 751/93, de fecha 
30 de marzo de 1993, dirigido al LIC. Y MAGISTRADO JOSE COLON MORAN, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. Reh1itiendo respuesta 
mediante oficio: 002054 del Expediente número: 1 02/78-B/993, de fecha 6 de abril de 
·1993, en la cual se señala que en el Juzgado Segundo Penal de Tlalnepantla causa: 
606/92-2, el 13 de noviembre de 1992, el Agente del Ministerio Público Investigador 
consignó la Averiguación Previa número VNR/II/980/92 ejercitando acción penal en 
contra de AivfBROSIO GUZMAN GUZMAN, GABRIEL GUZMAN GUZMAN, 
DIGNA GUZMAN GARCIA, ADOLFO GUZMAN GUZMAN, GABRIEL GUZMAN 
GUZMAN, OFELIA MARTINEZ ALMAZAN Y VERONICA GUZMAN GUZMAN, 
por aparecer como presuntos responsables de la comisión del delito de DESPOJO, en 
agravio de ANGEL MENDOZA GOMEZ, resolviendo en esa fecha el Juez de ese H. 
Juzgado librar orden de aprehensión en contra de dichos justiciables, y en fecha 16 de 
marzo del año en curso, comparecieron los tres primeros ante ese Juzgado, exhibiendo 
copia certificada del incidente de suspensión provisional del acto reclamado consistente 
en la orden de aprehensión según Juicio de Amparo número: 1278/93, que fuera 
promovido ante el Juez Cuarto de Distrito del Estado, por lo que se les decretó su 
detención material, en atención a que el delito que se les imputa, en el artículo 320 
párrafo final del Código de Procedimientos Penales en vigor, exc~de su término medio 
aritmético de 5 · ~ño~ de prisión, recabándoles su declaración preparatoria, el día 16 de 
marzo de 1993, se resolvió la situación jurídica de DIGNA GARCIA, AMBROSIO 
GUZMAN GUZMAN Y GABRIEL GUZMAN GUZMAN, dictándoseles AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR CON LAS 

· RESE}Z V AS DE LEY. Asimismo el Agente del Ministerio Público Investigador interpuso 
•.' . ' el recursQ de apelación, el cual se declaró desierto siendo notificado el 4 de mayo de 

/ ,·. 1993, cxp·¡diendo el Juez las copias certificadas que fueron solicitadas el 17 de tnayo del 
~' ( ;:: presente ·:in o. 
J ' l \.• 'j 

~:~ , '· ·. ·. e), En .[Jha 24 de Mayo de 1993, se recibió en esta Comisión ampliación de queja del 
·t;:; .~ ,;~;:~Dii;.AÍviBROSIO GUZMAN GUZMAN, al cual por oficio número 1968/93-2, de fecha 

: 7 p 



SVIQI~ON SVH~O N~ 



, 

~e,~, 

.rS ... o~,"::'." f · ' ,, 

'tl:-.~~t·- tóJ,¡-:< :e, 
.. ~,, ., ., ... J '• ... 
" \j\··l. 'o-. '1.1 . ./j<<'\{. 

S....," <)!! ,·• r'.,- ·; 1 ~. \ 

coMISION DE DERECI-ros If MANo·s '~-~ 

DftJ 
DEL ESTADO DE MEXICO ~-~~- '(J~r }~. 

~ \ 4. ··· . , . '• .. ()_, 1, 

·.' '' .' . -- -- ' / p ),'\ 
1 • e f¡l, ·- -'~"' . ' l!f!(p :~~q \ .. 

1 de Junio se solicitó informe al C. Procurador General de Justicia del Esta o::d~ México. 
Quien dio contestación bajo el oficio número CDH/PROC/0 1/711/93 de fecha 18 de junio 
de 1993. 

ll. EVIDENCIAS 

;'.,-r-:-·....._,.;,.O.n . E 1 . 
,., <-':\ .., .J n este caso as con¡)tttuyen: 

~· .. ~·/ ., ' ·.:·:· ~>."\\'Y 
...... , -~·· , .i·i.r. ~,~.··~v . ,o ' ~ ·' 

¡r · r\%~~~~~~~!¡ r0..l l. Escrito de queja PF(Sentada ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos por el 
~<:;:':~~:d /f/ Señor AMBROSIO GUFMAN GUZMAN, de fecha 24 de Noviembre de 1992. 

" (·· u:.:~~~"/:::¡_./ 1 

~~E-~~;;;,.-- 2. Copia de la causa 3y9192-2 del Juzgado Primero Penal de Tlaltlepantla, Estado de 
·RES.L()ENCU\ México. ·• 

. 3. Copia de la causa 37 6/92-1 del Juzgado Segundo Penal de Tlalnepantla, Estado de 
México. 

4. Copia de la causa 606/92-2 radicada en el Juzgado Segundo Penal de Tlalnepantla, 
Estado de México. 

5. Copia simple de la respuesta suscrita por el Licenciado JOSE MANUEL TORA Y A 
BAQUERO, de fecha 14 de Mayo de 1992, en el cual se comunica que los certificados de 
inafectabilidad y acuerdo respectivos número 2137, 2138 y 2141 que amparan los predios 
denominados "LAS PILITAS" "DOÑA JUANA" Y "LA ENCARNACION" así como el ) ) 

acuerdo Presidencial, en el cual se declara inafectable el Rancho "TRES PIEDRAS", 
todos ubicados en el Municipio de Villa Nicolás Romero, Estado de México y que fueron 
cancelados según Resolución del C. Secretario del ramo el 2 de Octubre de 198 7. 

6. Contestación. de informe, mediante oficio PM/023/93, del C. Presidente Municipal de 
Villa Nicolás Romero, C. CARLOS CHA VEZ RODRIGUEZ, quien niega que en algún 
momento se hayan violado las Garantías Individuales de los quejosos, anexa, además, la 
resolución administrativa emitida y firmada por los C.C. integrantes del H. Ayuntamiento 
de Nicolás de Romero sobre los asentamientos irregulares en el fraccionamiento "Loma 
del Río" Municipio de Villa Nicolás Romero, México, en la cual se ordena el desalojo 
total de las viviendas asentadas; la demolición total de las construcciones asentadas y se 

.. · so.licj,t~_el auxilio de la Fuerza Pública para llevar a cabo la ejecución de dicha resolución . 
. ··,' '· . :.'~ .~,.· ·.. ~ ...; 

,~. . . / > .~ /&;/ .:... 7.,F~ dé,chos a solicitu? d~l seña~· ~ROSIO GUZMAN G_UZ~, por el Notario 
i. !: , . . Pu?lico n~_rero 18 de,l ~tstnt? Jud_tctal de Tlalnepantla con restdencta en Naucalpan de 
\&ado de Mex1co, L1cencmdo ENRJQUE ROJAS BERNAL, de fecha 30 de 

(' 
.) 
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En breve se presentará un folleto informativo sobre las 

medidas a seguir en caso de emisiones de material volcánico 

del Popocatépetl , sobre todo cenizas , informó Carlos Valdés 

González del Instituto de Geofisica de la UNAM. 

En un comunicado , Carlos Valdés González explicó que en el 

folleto trabajan especialistas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y del gobierno del Distrito Federal. 

Expl i có que entre otras medidas, el folleto recomienda no 

actuar con miedo en caso de una emisión de cenizas , evitar 

que ésta se acumule en techos frágiles , recogerla y no 

tirarla por las cafierias del drenaje. 

Asimismo, no retirarla con agua, ya que se vuelve una mezcla 

lodosa y pesada; cerrar puertas y ventanas , además de sellar 

con trapos húmedos las rendijas por donde pudiera entrar la 

ceniza . 

La UNAM , puntualizó Carlos Valdés , está abierta a colaborar 

en la elaboración de otros folletos y carteles informativos 

relacionados con otro tipo de desastres como pueden ser 

sismos, inundaciones e incendios . 

..... ---- -·- ~- ........ ---- ·cc::~_ ::»r-~~~- -~~-~j ~~~--..-



COMISION DE DERECHOS 
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Octubre de 1992, en el cual se da fe de los destrozos que se fueron ocasionados el 24 de 
Octubre de 1992, en la Comunidad Agraria de Villa Nicolás Romero "Loma del Río" . 

8. Expediente REF 11-102-0-20420 de fecLa 27 de Enero de 1988, dirigido al Licenciado 
J. MARIO DEL VALLE FERNANDEZ, Director General de la Tenencia de la Tierra, 
por parte del Licenciado MODESTO BARRAGAN ROMERO Jefe de la Unidad de 

'"(~:~~ Acu_erdos de la ~residen~i-~ de la ~epública, en el c_ual remite ~~uerdos de canc~l~ción de 
)-::.-;Q\::;_~:~{,:\ certificad?,s de mafe_ctab1hdad agncola de los pred1os " -~racc10n I de ~a Ex Hac1enda la 

9 1 >'i "·:.;~T:~1Sf \1:\ Enca.rnaclOn " , -~~~~na Jua~1a", "_Cer;o del Gato", "Las Plilla~",_ "Tres P1edras" y "Laguna 
cg \¡;;,.;~:;:D~':!i ~ ?:~ Seca', del Mumc1p1o de V lila N1colas Romero, Estado de Mex1co . 
-o ~nor,; j . ~:A /iY 

·.:> ~D~;Ú2.~<} 9. Dictámen paleográfico de fecha 21 de Febrero de 1989, por el Jefe de la Oficina de 
O. DE ~-~ Paleografía de la Dif¡ección de legislación y Jurisprudencia dependiente de la Secretaría de 

::JRESIDENCt/-\la Reforma Agraria del Expediente número 201-D191453 por la paleógrafa 
.... HORTENCIA TENTI(E JUAREZ en el cual concluye: 

q 
"PRIMERO: Las diligerlcias a que se refieren las fotostáticas exhibidas por la comunidad 
de "San Pedro Escapus{tltorigo" jurisdicción de Villa de Tacuba, Estado de México. en 
opinión de la que suscribe, se considera auténtica; sin embargo: 

SEGUNDO: Ellas se refieren única y exclusivamente a la medida, posesión y 
amojonamiento de 600 varas concedidas a la comunidad de "San Pedro Escapusaltongo" 
por razón de pueblo, cuyas diligencias fueron debidamente aprovechadas por la Real 
Audiencia como aparece del texto que ha quedado inscrito ." 

10. Copia de la Averiguación Previa VNRJ335/985 de la Agencia del Ministerio Público 
de Villa Nicolás Romero, Estado de México. 

11. Oficio de la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra del Director de Inafectabilidad Agrícola Comunera y Agropecuaria, Profesor Efrén 
F. Caraveo Caraveo dirigido al C. Lic. Jorge Amador Amador Secretaría General de la 
Central Campesina Cardenista en la cual da contestación a la situación legal del 
certificado de Inafectibilidad 2141 que ampara una Fracción del predio denominado 
"Hacienda la Encarnación", del Municipio Villa Nicolás Romero del Estado de México, 
en el cual manifiesta que por Resolución del Titular del ramo del 2 de Octubre de 1987, 
resolvió el Juicio de Cancelación del multicitado certificado de Inafectibilidad . 

• ,· .- 12. Copia. de la Averiguación Previa VNR/I/598/90 de la Agencia del Ministerio Público 
¡, ,··~, de Villa Nicolás Romero, Estado de México. 
~'(~ ;' .: r. ,·. : 

\\.>·:·· 13 . ~~p_i~!~c l~ Averiguación Previa ~II/980/93 de la Agencia del Ministerio Público 
,. , ·de~V· di · !Colas Romero, Estado de Mex1co. 

-" i> L h . 
~--
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En un esfuerzo por promover la investigación y la reflexión 

sobre la realidad en que viven y cómo se desempeñan los 

periodistas en México ; destacados comunicadores y académicos 

presentarán el próximo 27 de mayo, dos libros en torno a 

estos temas. 

11 Democracia y periodismo 11 y "Para conocer a los periodistas .. 

reúnen ensayos elaborados por 10 comunicadores que cursaron 

el Segundo Diplomado de Actualización para el Ejercicio 

Profesional del Periodismo, que concluyó en septiembre 

pasado . 

En el prólogo del libro 11 Democracia y periodismo 11 el 

periodista JORGE MELENDEZ reconoce los trabajos de SONIA 

BUCHAHIN, GABRIELA VELEZ, CESAR ALVIRDE Y RAYITO CASTRO , como 

"aportaciones a la historia necesaria del periodismo mexicano 

que debemos conocer y reconocer". 

El libro 11 Para Conocer a los Periodistas" ofrece un análisis 

sobre la formación profesional del periodista mexicano, las 

escuelas, la distancia entre educación superior y el 

ejer cicio; el secreto profesional; la metodologia ; el 

sindicalismo como una via de mejoramiento y las agencias 

noticiosas. 

· .. 
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14. Incidente de Inejecución de sentencia número 23/90 derivado aél{:1~l~~e Amparo 
7/86-5 promovido por DARlO OLVERA MARTINEZ y ANSELKID GARCIA 
GONZALEZ, representantes propietario y suplente de bienes comunales del poblado 
"Villa Nicolás Romero" ejido del mismo nombre de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de fecha 14 de Octubre de 1991. 

15. Opinión de la Dirección de Asuntos Jurídicos respecto de los alcances legales de 
~;"' se.nten~~a ejec~toriada por la Dirección General de la Te~~ncia ~e .la Ti~r~a de la 

/ ' '\ ; _;¿;::::<s:\Direccw.n de Bienes Comunales ?el Depa~amento de Integracwn y Tramite Jund1co. de la. 
¡ J:;· ,., ';~:r:::.-::~~i.?.•:~1\'(-.~ecretana de la Reforma Agrana. Expediente REP :XX/214-B REG. de la Agencia del 
(;ti( ~~~~;:i~}t(l_·:¡! ) @}1ini~t~rio Público número 665 ?e la Fecha 4 de Marzo de 1987, firmado por el 
\ ~t\ \~:;\[~_t:~~:\ )~·? <í::on11SIOnado de la Reforma Agrana ING. ANTONIO MANRlQUEZ. \v '-~~ r··.:"'' :; -~ / 

'~~~G~:~~;:/' 16. Copias de las Averiguaciones Previas VNR/II/684/9Z, VNR/II/679/92, 

P Rh"c"";~r\f:.NC.fÉ\NRIII/187/92 y VNR/II/216/93, de la Agencia del Ministerio Público de Villa Nicolás 
r ' o l .... · Romero, Estado de México . 

. \ 

..... . 
'l Ill. SITUACION JURIDICA 

En fecha 24 de Octubr~ de 1992, a las 8:00 horas, los poseedores de la Comunidad 
Agraria de Villa Nicolás Romero, fueron desalojados por elementos al Servicio de la 
Presidencia Municipal de Villa Nicolás Romero auxiliados de la fuerza publica del citado 
Municipio, sin que mediara Juicio u orden de Autoridad competente que motivara y 
justificara la causa legal del procedimiento en contra del quejoso, a fin de dar por 
acreditada la orden de que fueran quemadas y destruidas las construcciones de tabique y 
car1ón, postes de madera, alambres de puas, restos de colchones quemados, sillas y 
diversos objetos con botes de plastico, varios utencilios de cocina, propiedad de la citada 
Comunidad Agraria, según consta en el instrumento público No. 20493 Volúmen No. 
403,Pag. 141 de fecha 30 de octubre de 1992, fedatada por el Notario Público No. 18 del 
Distrito JudiciaY de Tlalnepantla, México, Lic. ENRIQUE ROJAS BERNAL, con 
residencia en Naucalpan, México . 

2. Copia de la Causa No. 379/93-2 del Juzgado Primero Penal de Tlalnepantla,· Estado de 
Mexico . 

3. Copia de la Causa No. 376/92-1, del Juzgado Segundo Penal de Tlalnepantla, Mexico . 

, 4. Cop}~ de la Causa penal No. 606/92-2, radicada en el Juzgado Segundo Penal de 
:-·::· · . Tlalnep:~tla, Mexico. 
~I· .J ' · ~1 
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CINE/SITUACION 
RADIO UNAM INFORMA PRIEMRA EMISION 25 MAYO 1998 OSVA 

"México enfrenta una fuga de cerebros en la cinematografía, 

ya que ante la falta de oportunidades los creadores abandonan 

el país", consideró la cineasta mexicana MARIA NOVARO. 

La ganadora de premios internacionales de festivales en 

Berlin, La Habana, Nueva York y México, agregó que este 

suceso se refleja en la cantidad de realizadores mexicanos 

que se dirigen actualmente a HOLLYWOOD. 

MARIA NOVARO lamentó que el cine mexicano haya perdido a 

gente tan valiosa corno Alfonso Cuarón y Guillermo del Toro, 

ya que por la crisis económica que enfrenta la producción 

cinematográfica, buscan oportunidades en el extranjero. 

NOVARO consideró que en México ha faltado voluntad política 

para rescatar la cinematografía mexicana , además de que debe 

haber algún tipo de legislación que impida que ciertas 

compañías transnacionales decidan que filmes exhibir. 

En este sentido, comentó que actualmente se promueve una 

iniciativa de ley que sacaria adelante a los realizadores 

mexicanos, porque se plantea la necesidad del pago de un 

impuesto a las transnacionales que distribuyen películas 

norteamericanas en el país a fin de crear un fondo de ayuda 

el cine mexicano. 

--------------------------------------------------------------------------.---.-am~,~r 
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5. Copia simple de la respuesta suscrita por el Licenciado JOSE MANBEL TORAYA 
BAQUERO, de fecha Mayo 14 de 1992, en el cual se comunica que los certificados de 
inafectabilidad y acuerdos respectivos, número 213 7, 213 8 y 2141 que amparan los 
predios denominados 11 LAS PILITAS 11

, 
11 DOÑA JUANA 11 y 11 LA ENCARNACION 11

, asi 
como el Acuerdo Presidencial en el cual se declara inafectable el Rancho ''TRES 
PIEDRAS 11

, todos ellos ubicados en el municipio de Villa Nicolás Romero, Estado de 
Mcxico y que fueron cancelados según Resolución del C. Secretario del Ramo en fecha 
Octubre 2 de 1987. · · 

6. Contestación de informe por el C. Presidente Municipal de Villa Nicolas Romero, C. 
CARLOS CHA VEZ RODRIGUEZ, el cual anexa la Resolución Administrativa en forma 
definitiva sobre los asentamientos irregulares en el fraccionamiento 11 LOMA DEL Rl0 11

, 

sito en el municipio de Villa Nicolas Romero, Estado de Mexico . 

IV. OBSERVACIONES 

Del estudio de las diferentes constancias que integran la Averiguación VNR/IV684/92, se 
desprende que existe el oficio número NR/768/92, de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, dependiente de la Presidencia Municipal de Villa Nicolás Romero, Estado de 

.\ 

México, en la cual el Comandante IGNACIO FONSECA SANCHEZ, pone a disposición 
del Agente del Mini~erio Público HUMBERTO ESPINO ROLDAN, a: HILARlO 
GARCIA GARCIA, '1!3EATRIZ PEREZ FLORES, LUIS MANUEL ESTRADA 
RAMIREZ, OFELIA NrARTINEZ AALMAZAN, HONORIO MAYA HERNANDEZ, 
MARIA TREJO ORTEGA, DIGNA GUZMAN GARCIA, ESTHELA TR:EJO 
AL V AREZ, ADOLFO GUZMAN 11N11 y GABRIEL GUZMAN, señalando que a petición 
de Jos Señores ENRIQUE HERRERA FERNANDEZ Y ARMANDO GORKY ACATA, 
como presuntos responsables del delito de DESPOJO, INJUIUAS Y AGRESIONES A 
PARTICULARES. Desprendiéndose de las constancias que integran este expediente las 
que independientemente de la participación que los quejosos hayan tenido en los hechos 
delictivos que sé les atribuyen en el caso en estudio, fueron objeto de violación a sus 
derechos humanos. 

J• En efecto, los quejosos fueron privados de su libertad el 8 de Julio de 1992, por la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal sin que existiera orden de aprehensión librada 

.. , . ·p.Qr Autoridad competente, ni mucho menos flagrancia o cuasiflagrancia, ya que ninguno 
·de lb~ acusados fue sorprendido en el momento de ejercitar los delitos que se le imputan 
sin te!\~r facultades la Policía Municipal Villa Nicolás Romero para realizar dichas 
,detencf9nes, po: l,o q_ue c01:1levan a conclu!r que ~n ningún mo_mer::o se ~~tuvo ante 
algun~· .pe las hrpotesrs previstas por el Artrculo 16 de la Constrtuc10n Polltrca de los 

'· Estad ~/s Unidos Mexicanos, para que resultara procedente el aseguramiento por parte de 

. "· <~,¿;_:~.;. ..... ~ ' / 
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~ la l'tt~s !l de junio 
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dicha Policía Municipal, en este orden de ideas, se desp;e'Íj·d-~ra~fJ~Urrfeton en 
Responsabilidad los Policías Municipales y el Director de Seguridad Pública :M~-~1icipal de 
Villa Nicolás Romero, Estado de México. 

~~;-¡0 l . Del enlace lógico jurídico de las _c~nstancias qu~ inte~ran el ?~esente ex~edien_te, ~e 
f~v~fflli::~;\~: concluye que __ los elementos al se~tct? de la ~restdenct~ -~um_ctpal _de Vllla ~¡,colas 
d('"~¡;:;>~.~;'ff;}:~JJ \_~;~ ~ome:?, auxiitados por la. fuerza publ!ca del cttado mumctpto, 1~curneron _ta~bten _en 
:~ ¡ ~;; _·7~;:,>~H ) ~;: wlac10n a los derechos humanos de los moradores de la comumdad agrana, de VIlla 
~~ "'·- ~~:x~~~:~J Jé- icolás Romero del Estado de México transgrediendo los siguientes preceptos legales: 

~1.[~· a) Articulo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos que dispone 
)RES!DENCIAen lo conducente " ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

.. 

( 

1 ... 

propiedades o posesiones, o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad ... " 

b) Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone· 
en lo conducente " ... nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la Autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento .. . " 

Y en el caso que nos ocupa los integrantes de la Comunidad Agraria de Villa Nicolás 
Romero fueron despojados sin mediar juicio ni mandamiento de Autoridad Competente. 

Con estos actos la A\1toridad Responsable pretende desconocer que en el sistema jurídico 
mexicano la posesión está jurídicamente protegida, independientemente de quien sea el 
legítimo propietario . L'-p¡ el caso que nos ocupa, por lo que respecta a los poseedores de 
la Comunidad Agraria d ~ Villa Nicolás Romero, fueron desposeídos por procedimientos 
defacto, no apegados a la normatividad vigente en nuestro país. 

¡ 

De tal manera . que, de esos actos de posesión se traduce en una transgresión a la 
seguridad jurídica, entendida en que la situación jurídica de todo individuo no será 
modificada, sino a través de los procedimientos legales establecidos con anterioridad. 

Y es precisamente que las disposiciones constitucionales invocadas, se consagran los 
derechos fundamentales de seguridad jurídica conculcados en el presente caso por la 
Autoridad responsable ya que: 

...... 

, .. ~)· !i';1wguna persona se le puede privar de sus posesiones sino mediante mandamiento 
'· .. . escritó.~'Ue Autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

'· IJ) )J 
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Cooperación antidrogas 11 Sin 
recriminación'', pide Zedilla 
D Reclama "respeto a la soberanía de cada nación" 

• "Mala idea", 
extradición de 
agentes de EU 

Dolía Estévez 1 enviada 
NUEVA YORK, EU, 8 de ju

nio.- En referencia implícita 
al operativo secreto Casablan
ca, que ha pu esto en crisis la re
lación bilateral , el presidente 
de México Ernesto Zedi lla de
mandó hoy aquí respeto a la 
soberanía nacional y aseveró 
que nadie tiene derecho a vio
la r las leyes de otros países en 
aras de hacer va ler las suyas. 

"En la lucha contra elnarco
tdfico todos somos correspon
sables con igua les derechos y 
cl eberes, y todos debemos res
peta r la soberanía de cada na
ción", decl aró, al sei'ia lar que 
"nadie" debe erigirse en juez de 
los demás. · 

Sin embargo, la referencia 
solapada a la operac ión poli 
ciaca Casablanca, que la admi
nistrac ión Cli nton ha cata loga
do como la más exitosa contra 
el lavado de dinero, no hi zo 
parpadear a ningún funciona
rio estadounidense. 

En rueda de prensa poste
rior, la procu radora general Ja
net Reno eludió responder a 
las amenazas de l gobierno ele 
Zedillo de que extrad itará y 
enjuiciará a los agentes del ser
vicio ele ad uanas estacloun iden-

ses acusados de violar !.1 sobe
ranía e integridad te rritord Jc 
México como parte de la inves
tigación contra el blmzqueo de 
dinero en bancos mexicanos. 

El que no se haya informado 
al gobierno mexicano sobre la 
existencia del operativo secre
to Casablanca "no es cuestión 
de falta de respeto" a México, 
aseguró Reno, sino que fu eron 
las medidas que se tuvieron 
que tomar para proteger la vi
da de los agentes involucrados 
en la operación dada a conocer 
en Washington el 18 de mayo 
pasado. 

La canciller Rosar io Green, 
quien ju nto con el procurado r 
ge neral Jorge Madraza for
man la co miti va de Zedill o a 
la reuni ón especial sobre dro
gas que hoy se inauguró en la 
sede de la ONU, se ha com
prometido públicamente a ex
trad itar a los agentes aduana
les, cuya identidad sigu e sien
J o un misteri o. 

"Es mu y mala idea, pues 
pensamos que lo esencial es la 
cooperación", respondió un al
to funcionario del Consejo de 
Seguridad Nacional de la Casa 
Blanca al se r in terrogado por 
EL FINANCIERO respecto a 
las ~mencion es de l gobiern o 
mex1cano. 

El informante, qu ien hab ló 
bajo condición del anonimato, 
aseve ró que la administraci ón 

Clinton no ti ene planes el e es
ca lar la retóri ca y que sólo tra- ' 
ta rá el tema Casablanca si Ze
dilla insiste en abordarlo. 

Pllblicamente , los mi embros 
del gabinete de Clin ton que lo 
acompa1ían a esta ciudad se es
forza ron hoy en resta rl e im
portancia a la amenaza del go
bierno mex icano y resa ltar, en 
lugar, la necesidad el e "fortale
ce r la cooperación". 

En rueda de prensa, el máxi
mo asesor de la Casa Blanca so
bre drogas, general Barry 
McCaffrey; la procuradora ge
neral, Janet Reno; el asesor 
presidencial, Thomas 
McLarty, y otros, eludi eron 
una y otra vez responder direc
tamente respuestas re lac iona
das con Casa blanca. 

Ante la insistencia, Reno ter
minó elogiando la "superlati
va" relación de trabajo con su 
contraparte mex icana, Jorge i 
Madraza, y agregó que en cual- ! 
quier investigac ión -como la¡ 
ele lavado de dinero Casablan-~ 
ca- pueden surgir problemas 
debido al enorme cuidado que ' 
hay que tener para proteger la 
integridad ... 

Por su parte, McCaffrey, cu
ya credibilidad ante el Congre
so y las agenc ias policiacas ha 
venido a menos, reiteró sus de
seos de cooperar con México, 
"dentro de un absolu to respe
to" a la soberanía. 

Asi mismo, ap rovechó para 
manifestar su "enorme orgu
ll o" por la dedicación de las 
fuerzas po liciacas ele su país 
-como el se rvici o ele ad ua
nas- en combatir la delin
cue ncia in temaci onal. 

Referencias solapadas 
Al dirigirse ante la asamblea 

ge neral espec ial sobre drogas 
ele la ONU, Zedilla ab undó 
que en la lu cha contra el narco
tráfico "todos somos corres
ponsables con igua les derechos 
y deberes, y todos debemos 
respetar la soberanía nacional 
de cada nación". 

Debemos decidirnos ya por 
un esfuerzo de cooperación sin 
_precedente, fundado en una · 
nueva estrateg ia qu e sea global, 1 

in tc:_~ r~l ~ equilibrada, dijo. ' 

~lulJa l, para que abarque a 
todos los países", "sin excep
ción pero también sin Úáimi
nación". Integral, para que ata
qu e a todos los es labon e~ del 
ciclo de las drogas desde la pro
ducción, la venta y el tráfico, 
hasta el consumo de los delitos 
conexos. 

En ese sentido, ex tern ó que 
es esencial intensificar las ta
reas para reducir la demanda, 
en obvia referencia al hecho de 
que Estados Unidos no está ha
ciendo lo suficiente para dismi
nuir el consumo interno>~~ . .Una 
inmensa proporción de la de
manda se genera en países co n 
la más ·alta capacidad económ i
ca", indicó Zedilla. 

No ob"stante, recordó que 
los más altos costos humanos, 
sociales e instituci onales por 
abastecer dicha demanda los 
están pagando los países pro
ductores y ele tránsito, como 
Méx ico. 

Pqr eso, subrayó el manda
tari o mex ica no, tenemos el de
~ec h o de ex igir una estrateg ia 

, eq ui!_ippda, para que "cada 
país asu ma qu e en la lucha 
contra el narco tráfico todos 
somos corresponsables con 
iguales derechos y deberes, y 
todos debemos respe tar la so
beranía de cada nac ión. Para 
que nad ie pueda erigirse en 
ju ez de los demás ni se sienta 
con derecho a violar las leyes 
de otros países en aras de hacer 
va ler las propias". ·. 

Minutos antes, el presidente 
William Clinton había tomado 
la palabra para resa ltar la natu
raleza global de l problema del 
narcotráfico, compartir con el 
mundo el enorme esfuerzo que 
según dijo está haciendo su ad
ministración para reducir la 
demanda, y feli citar al presi
dente Zedilla por su "visión" 
de convocar la actual cumbre 
antidrogas y sostener un "va
liente compromiso" contra las 
drogas. 

Clin ton informó que su go
bierno "exte;1derá el largo bra
zo de la ley" al resto del mundo 
para intensifica r la coopera
ción. En ese sentido, anunció el 
compromiso de crear unidades 
de intelige ncia financiera con
tra el blanqueo de dinero en 20 
países más . En México, éstas ya 
eXISten. 

A diferencia de Zedilla 
Clin ton no hizo alusión, ni s i ~ 
quiera implícitamente, al con
trovertido operativo Casablan
ca que ha sido denunciado por . 
México como una agresión ex
terna del vecino país. Al con
cluir, sólo mencionó el impera
tivo ele promover la coopera
ción contra demanda y oferta 
dentro de un "espíritu de con
fianza y respeto". ¡;¿j 
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.. " i"·cl' 'r :J~ / b) El Organo Estatal que ordene el acto de desposesión debe exp'r'es_a'r__ os~_ preceptos 
legales en que se fundamenta o las causas legales que la motivan. '··-- · 

e) El mandamiento escrito en que se ordene la des posesión debe expresar los preceptos 
legales en que se fundamenta y las causas legales que la motivan . 

.......... -:. :"'"\ , · ~ 
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<-::. --:_~~~'-" .... ,.. ?iendo que como ha quedad9 apuntado la Autoridad responsable, no observó ninguna de 
l ::·> ::;;;·,:~t:.;;;Y: \\~\ estas garantías al realizar la des posesión antes referida en agravio de los quejosos. · 
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PRIMERA.- Gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se denuncie y se 
inicie Averiguación Previa, a fin de determinar, si es procedente ejercitar acción penal en 
contra de los elementos de la Policía Municipal y del Director de Seguridad Pública 
Municipal, que intervinieron en el momento de asegurar a los quejosos o quienes resulten 
responsables en estos· hechos: 

SEGUNDA.- Se sirva ordenar el inicio de la investigación que corresponda para 
determinar la Responsabilidad administrava en que incurrieron los elementos al servicio 
de la Policía Municipal de Villa Nicolás Romero, auxiliados por la fuerza pública del 
citado municipio en el desalojo y destrozos que efectuaron el día sábado 24 de Octubre 
de 1992, a las 8:00 horas en el bien inmueble del Fraccionamiento "Loma del Río", del 
Municipio de Villa Nicolás Romero, Estado de México, una vez concluída, turnar el 
expediente respectivo a la Secretaría de la Contraloría del Estado, para que ésta aplique 
la sanción correspondiente. 

TERCERA.- Se sirva~instruír al Sídico Procurador Municipal, a efecto de que presente 
ante el Agente del Min~sterio Público, denuncia de los hechos ocurridos el día sábado 24 
de Octubre de 1992 a l~s. 8:00 horas, en ei Fracccionamiento "Loma del Rio", de ese 
Municipio, a fin de qué.lla representación social, breve investigación, determine la 

1 

probable responsabilidad ¡penal en que incurrieron quienes ordenaron el desalojo, 
destrucción de construccdmes y quema de diversos objetos que se encontraban en los 
predios y la demolición de viviendas. 

CUARTA.- De acuerdo con el Artículo 50 segundo párrafo, de la Ley que Crea la 
Comisión. de Derechos Humanos del Estado de México, solicito a Usted, que la respuesta 
sobre la · acpptación de esta Recomendación en su caso, nos sea informada, dentro del 
término de:-·; 15 días hábiles a esta notificación. Igualmente, con el mismo fundamento 

: '. : ·.~. jurídico, sdi~ito que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la 
'.:, . :,·~' 
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TEXAS 
RADIO UNAM INFORMA PRIMERA EMISION 25 5 98am 

En istados Unidos, las autoridades del Estado de Texas 

extendieron por quinta ocasión la alerta de salud debido a 

que la nube de humo provocada por los incendios que afectan a 

México y Centroamérica podrian cubrir una tercera parte del 

estado en las próximas 24 horas. 

El Departamento de Salud y la Comisión de Conservación de 

Recursos Naturales señalaron que la alerta de salud, que 

entró .en vigencia en el estado desde hace dos semanas, se 

extendia hasta el próximo miércoles . 

La extensión podria ser la última ante los reportes de que un 

sistema tropical que provocó lluvias en Honduras, Guatemala y 

Nicaragua contribuyó a extinguir los incendios que se 

registraban en aquella zona. 



..- · -
La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, en aptitud para hacer pública esta circunstancia. 

E~R!QUE ~~J/\S BEHN/\ L, Not:nio Dieciocho del 
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FUERZAS 
RADIO UNAM INFORMA PRIMERA EMISION 25 5 98am 

. 1 

En Chile , el secretar 101 de Defensa de Estados Unidos WILLIAM 

S. COHEN, afirmó qu se ~ studia una 
1 

reducción de las fuerzas 
1 

estadunidenses en el Go~fo Pérsico, medida que incluiria el 
1 

retiro del portaviones norteamericanos . 

Según radioemisoras chilenas que citaron declaraciones de 

Cohen a medios de prensa que lo acompañaron en vuelo entre 
1 

Buenos Aires y Santiago de Chile] Estados Unidos bajará su 

poderio a los niveles q1ue tenia antes de la crisis iniciada 
1 

en noviembre pasado con Irak. 
1 
1 

1 
1 

El secretario de Defen~a estadunidense realizará este lunes 

una visita oficial a Chile, donde sostendrá entrevistas con 

el presidente Eduardo ~rei, para tratar asuntos de interés 

binacional. 

e: sa------------~ 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

• ' JI 

RECOMENDACIÓN 72/96 

PRESIDENCIA 
INSTITUTO LITERARIO No. 51 O 
COL. CENTRO, C.P. 50000 
TOLUCA, MÉXICO. 
EXP. No. CODHEM/2612/94-2 

Toluca, Méx ico, octuhre 9 de 1996 

RECOMENDACIÓN EN EL CASO DEL 
SEÑOR AMBROSIO GUZMÁN GUZMÁN 

LIC. LUIS ARTURO AGUILAR BASURTO 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

M u y distin guido sei'íor Procurador: 

La Comi sión de Derechos Humanos del Estado de México, con fundamento 
e11 los artí cul os 102 Apartado "B " de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex icanos ; 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Méx ico; 1, 4, S fi·acciones 1, 11 y 111 , 28 fi·acción VIII , 49 y 50 
de la Ley c¡ue Crea la Comisión de Derechos Humanos de l t:stado de 
México, ha examinado diversos elementos relacionados con la que_¡<l 
presentada por el señor Ambrosio Guzmán Guzmún, en atención a los 
siguientes : 

1N ~' IT11rrn 1 f'll ' UAU J ()~JO CII J..CI '. N'I'U< ) C l' ~ ~x~n TJ'I.. IJOS-2K J.'llR ·K' 1'·\ X. ll-OR· W 



POETA/HOMENAJE 
RADIO UNAM INFORMA PRIEMRA EHISON 25 HAYO 1998 OSVA 

En coordinación con el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, a través de la Universidad Veracruzana, la sala Manuel 

H. Ponce del Palacio de Bellas Artes. sirvió de escenario 

para que la riqueza poética de FEDERICO GARCIA LORCA se 

escuchara en una tertulia literaria en su honor. 

Con lecturas de textos dramáticos y poéticos, escritos con el 

canto libertario y la fortaleza de una de las plumas más 

brillantes de este siglo, se le rindió homenaje por motivo 

del centenario de su nacimiento. 

Esta tertulia contó con la selección de textos y la dirección 

escénica de MANUEL HONTORO, un concepto esceno9ráfico de 

GUILLERMO ·BARCLAY, y fue presentado por ANAMARI GOHIS, 

directora del Centro N~cional de Información y Promoción de 

la Literatura del Instituto Nacional de Bellas Artes. 
1 

~~------~ ........ &~&&.--. ... a .. -.~ 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

l. HECHOS 

l. En fecha 29 de noviembre de 1994, este Organismo recibió · el escrito del 
señor Ambrosio Guzmán Guzmán, por el cual manifiesta: 

" ... Ambrosio Guzmán Guzmán y otros levantamos acta y se le 
asignó el número TLNMR/777/93 y se radicó en la mesa de 
responsabilidades en Tlalnepantla, Estado de México, segundo 
tumo y es para darle cumplimiento a la recomendación que 
obtuvimos por las violaciones a nuestros derechos hwnanos, 
recomendación que se asignó con el número 25/93, expediente no. 
CODHEM/242/93-2, de fecha 5 de agosto de 1993, y hemos 
acudido con la titular de la mesa de responsabilidades en varias 
ocasiones y también solicitamos copias de dicha averiguación y se 
nos ha informado que nos iban a citar para aportar más pruebas y se 
iba a pedir infonnes a las Secretaría de la Refonna Agraria, pero 
este viernes 25 de noviembre acudimos con la titular de la mesa de 
responsabilidades del segundo turno y era como las ocho de la 
noche y nos infonnó que (en) el acta antes mencionada no aparezco 
como denunciante y que son personas diferentes las que están 
denunciando y son personas que en otra acta ya se había resuelto 
dicha denuncia, y según la titular dice que es un tal Enrique Herrera 
fernández y María de los Ángeles Paniagua y en contra de un tal 
I--lil ario García y otros, y le dije que esas personas ya hab ían 
denunciado en otra acta y se había resuelto en el Juzgado Segundo 
de lo Penal en San Pedro Barrientos, y que además en la mesa de 
responsabilidades sólo es para denunciar a se rvidores públicos, y no 
de pa1iiculares a particulares, y (es) por eso que acudimos a esta 
( ... )Comisión(...) a presentar queja .. '' 

2. A través de oficio 8199/94-2 de fecha. 29 de noviembre de 1994, se 
solicitó del Lic . Luis Rivera Montes de Oca, entonces Procurador General de 
.lllst icia del Fstado ele México , informe detallado sobre los hechos motivo de 

2 
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TAMPS/PRI-CANDIDATO tendencia 
Radio UNAM Informa SEGUNDA EMISION 25 mayo 1998RCG 

Tomás Yarrington Ruvalcaba es el virtual triunfador del 

proceso interno de selección del candidato del PRI a la 

gubernatura de Tamaulipas, luego de que se contabilizó 99.6 

por ciento de las mesas receptoras de votos instaladas ayer . 

El delegado del Comité Ejecutivo Nacional del PRI en 

Tamaulipas, Héctor Jiménez González, indicó que Yarrington 

Ruvalcaba suma 189 mil 987 sufrag i os , que representan 51.21 

por ciento de los 350 mil 600 votos contados. 

Según el último reporte de la Comisión Estatal para el 

Desarrollo del Proceso Interno a la Gubernatura del Partido 

Revolucionario Institucional , en sequndo lugar se ubica Marco 

Antonio Berna! Gutiérrez , con 107 mil 412 votos , equivalentes 

al 30.39 por ciento. 

Jiménez González apuntó que en las próximas horas se espera 

que la Comisión Estatal para el Desarrollo Interno a la 

Gubernatura del PRI dé a conocer el resultado final y más 

tarde se entregará la constancia de mayoria a Tomás 

Yarrington Ruvalcaba. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

de la queja, así como copia certificada de la averiguación previa 
TLA/MRJ777 /93. 

3. Mediante oficios 8220/94-2 y 8221/94-2 de fecha 30 de noviembre de 
1994, se comun.icó al señor Ambrosio Guzmán Guzmán la recepción y 
admisión de su escrito de queja. 

4. Por oficio sin número de fecha 13 de diciembre de 1994, la Lic. Dulce 
María Villada NavarTo, agente del M:inisterio Público adscrita a la mesa 
segunda de responsabilidades en Tlalnepar1tla, México, remitió el informe 
requerido , exponiendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

" 1. En fecha 16 de noviembre de 1993, comparecieron ante esta 
Mesa los CC. Perfecto Andrés Villafuerte Guenero y Digna 
Guzmán García, para presentar su denuncia ( ... ) de hechos 
constitutivos de delito, . cometidos en su agravio y en contra del 
personal del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, México 
(Presidente Municipal , Comandante de la Policía Municipal , 
Síndico Procurador, Director de Obras Públicas, Di_rector de 
Tenencia de la Tierra, Asesor Jurídico del Ayuntamiento y Director 
de Gobernación). Consistiendo estos hechos en la tira de cercas y 
jacales de su propiedad por parte del personal del Ayuntamiento 
mencionado. 

2. En fecha 30 de noviembre de 1993 comparecieron ante esta 
Representación Social, Amalia i\lvarez Treja y María Treja Ortega, 
para presentar su formal denuncia por los mismos hechos. 

3. De igual modo compareció para denunciar estos hechos Luis 
Manuel Estrada R.amírez, en fecha dos de diciembre de 1993. 

4. En fecha 16 de diciembre de 1993 , de manera voluntaria y previo 
citatorio, compareció Guillcnno Vargas Alcántara. Asesor Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Nico lús Romero . para responder a las 
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imputaciones hechas en su contra. Mismo que negó los hechos que 
se le imputaron, señalando que el día de los hechos no estuvo en el 
lugar señalado por los denunciantes, ya que ese tipo diligencias que 
se realizó no son de su competencia, sino de ~1 competencia del 
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Jel Ayuntamiento. 

S. El día 22 de diciembre de 1993, compareció voltmtariamente y 
previo citatorio, el Director de Desanollo Urbano y Obras Públicas 
de Nicolás Romero, Saúl Chávez Ruiz; quien negó los ·hechos 
imputados en su contra y señaló que el día 16 de mayo de 1992 sus 
inspectores le informaron que en el Fraccionamiento 'Loma del 
Río' se encontraron 36 casuchas de madera y lámina de cartón 
asentadas inegulannente; y que al seguir asentadas de esa manera, 
en fecha 21 de septiembre de ese año, se citó a las personas que las 
habitaban para acreditar o justificar su estancia y asentamiento en 
ese lugar, pero como no lo acreditaron se les dijo que para evitar 
sanciones administrativas se retiraran del lugar, sugerencia que 
recibieron y acataron los moradores de 32 de las casuchas, 
quedándose solamente los moradores de cuatro casuchas. Y que en 
un recon·ido de campo efectuando el día 24 de octubre de 1992, se 
les conminó a esas personas a que se retiraran del lugar, siendo 
estas Beatriz Villafuer1e, Maria Trejo, Manuel Mondragón y 
Ramón Villafuer1e; quienes inmediatamente, voluntariamente y sin 
objeciones desmontaron sus jacales. siendo que estas personas 
entregaron sus objetos y pertenencias al se rl or Ambrosio Guzmán : 
quien al recibirlas les extendió un recibo por las mi smas. 
Exhibiendo en ese momento los originales de los servicios 
mencionados y una vez que fueron cotejados con las copias simples 
que también presentó, se dio fe de estos y se anexó las copias a la 
averiguación y los originales le fueron devueltos al declarante . 

Aclarando que en dicho recorTido de campo so lamente iba su 
personal y algunos policías de Rondín . sin que se haya ll evado 
acabo alguna diligencia de desalojo , y tampoco se aseguró a alguna 
persona u objetos, ya que corno mencionó toda s la s pertenencias de 
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• . Reporte de Sedena 

Los eperristas 
dispararon a 
soldados que 
patrullaban 
La Secretaría de la Defensa Nacional .in
fonnó ayer sobre un enfrentamiento con 
presuntos ele¡nentos del Ejército Popular. 
Revolucionario (EPR) en la comunidad ' 
de El Charco, ubicada a 35 kilómetros de 
la cabecera municipal de Ayutla de los 
Libres, Guerrero. €1 hecho arrojó un re
sultado de 11 muertos -todos ellos varo
nes adultos-, cinco heridos y 21 personas 
detenidas, sin que se reportaran bajas de 
los militares. • 10 

.Los .eperristas dispararon a soldados que patrullaban 
Vtene de la 1 

La dependencia señaló en un comunicado que 
"por el tipo de vestuario, annamento y modo 
de operar' : se puede determinar que quienes 
participaron eri el enfrentamiento -al preten
derse ocultar los agresores en una escuela 
desde donde .abrieron fuego- pertenecen al 
EPR. 

Indicó que las agresiones de este grupo ar
mado han arrojado del 28 de agosto de 1996 
a la fecha la muerte de 38 personas, entre ellas 
·11 militares, cuatro miembros de la Armada, 
19 policías y c~atro civiles, además de 59 he
ridos. · -

Según'Ja versión de la Secretaría de la De
fensa Nacional, los hechos ocurrieron cuando 
a las 4:50 horas de ayer, militares que realiza
ban un patrullaje entre las comunidades de 
Piñal y Ocote Amarillo, del municipio de 
Ayutla de los Libres en la Costa Chica del es
tado de Guerrero, se percataron en la locali-

dad de El Charco, que estaba un individuo 
con un anna larga y dos más "en la elevación 
aledaña" , quienes fueron advertidos por las 
tropas que debían entregar sus annas. 

Los soldados destacamentados eri 1'la cam
paña permanente contra enervantes" fueron 
agredidos a tiros, mientras los atacantes se in
trodujeron en la escuela, desde donde "un · 
contingente mayor" disparó contra los milita
res que, a su vez, repelieron la agresión. 

La dependencia indicó que "en todo f110-
mento" y "repetidamente", las tropas "pidie
ron a quienes dispararon cientos de municio
nes que dejaran de hacerlo y entregaran sus 
armas, a lo que se negaron". 

Así las cosas, el enfrentamiento terminó. a 
las 10:55 horas con un saldo de 11 muertos, 
cinco heridos y 21 personas detenidas, sin que 
la Secretaría de la Defensa Nacional informa
ra de alguna baja ni del número de soldados 
que participaron en los hechos. 

Entre ios detenidos se encuentra la maes-

tra Erika Zamora Pardo; con estudios en el es
tado de Hidalgo, "quien manifiesta haber sido 
contratada en el Distrito Federal por alias Ri
cardo o Daniel, muerto en el enfrentamiento, 
por-200. pesos diarios". 

En el lugar se localizaron "hasta el momen
to", 14 fusiles AK-47 y una pistola calibre 9 
milímetros. 
· Por otra parte, la Secretaría de la DefenSa 
Nacional indicó que, al tener conocimiento de , 
los hechos, la comandancia de la Novena Re- : 
gión Militar con sede en Acapulco solicitó la · 
presencia de las autoridades competentes : 
-Procuraduría General de la República y Pro- , 
curaduría General de Justicia del Estado de : 
Gu~rrero--, para que coadyuvaran con el , 
agente del Ministerio Público Federal de Ayu
tla de los Libres, en la investigación corres- " 

· pendiente: ; 
Todo ello, señaló, sin modificar el lugar de 1 

los hechos, para así deslindar responsabilida
des y fincarlas a quienes correspondan. 

.·, 
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esas personas fueron entregadas por ellas mismas al señor 
Ambrosio Guzmán . 

6. En mismo día 22 de diciembre de 1993, compareció 
voluntariamente y previo citatorio, Ignacio Fonseca Sánchez, 
Director de Seguridad Pública Municipal de Nicolás Romero ; quien 
negó las imputaciones hechas en su contra, señalando que no podía 
declarar con respecto a esos hechos, ya que el día en que señalaron 
los denunciantes que fueron desalojados él no se encontraba en ese 
lugar, ya que había acompañado al Presidente Municipal a la 
Ciudad de Toluca, México. Y que tuvo conocimiento a través del 
parte de novedades que le rinden sus subalternos, que ese día el 
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas solicitó personal 
para que ayudaran a cuatro personas a llevar sus pertenencias a la 
casa del señor Ambrosio Guzmán Guzmán, domicilio que se ubica 

.~""(:'R"fC~ en el Fraccionamiento 'Loma del Río ', ya que esas personas se Ím "o";;) retiraban voluntariamente de la zona que estaban invadiendo . 

/o.;:. . . 'e:. . 
·Cii . ~ 7. En fecha siete de noviembre de 1994, se reabrió la averiguación 

'<) [/··-- ··~ · j / /!; al C. Emique Hen·era Femández, denw1ciante de la averiguación 
~~i--·~ previa número VN R/fl/684/92, relacionada con la presente 
00

· DE ~~ averiguación, para que aportara mayores datos a esta investigación. 

X En fecha once de noviembre de 1994, compareció 
vo luntariamente el C. Enrique Herrera fernánde z; quien manifestó 
que su expediente había sido consignado ante el Juez Penal en 
Turno en Tlalnepantla, librándose orden de aprehensión en contTa 
de los indiciados, y una vez aprehendidos les fue dictado el auto de 
formar prisión, y que dentTo de la secuela procesal se les dictó 
sentencia condenatoria corno responsables del delito de despojo 
cometido en su agravio, y que aún y cuando ellos apelaron la 
sentencia, la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México los declaró responsables del delito de despojo y 
los condenó al pago de una multa. Seil.alando también que el señor 
Ambrosio Guzmán Guzrni111 nunca había sido nombrado (o) 
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OLLIN META 

RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION 20 MAY 98 JARL 

#' 
El nuevo director general del Cent r o Cultural Ollin Yoli 4tli, 

----
Rodolfo Reyes, dio a conocer su provecto de trabajo en el 

cual destaca la necesidad de recuperar e l va lor de ese centro 

1 cultural por medio de la investigación, la docencia, la 

~ción y la expansión . 

Argumentó que el proyecto consistirá en otorgar becas y 

reconocimientos a jóvenes que cuenten con grandes capacidades 

artisticas, además de realizar intercambios culturales, 

organización de fiestas populares, y cursos de verano, entre 

otros actos. 

Explicó que la institución cuenta con el patrocinio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, además de tener 

el apoyo de las coordinaciones culturales de las 

delegaciones, por lo que planea realizar una serie de 

exposiciones, la presentación de l a Ope r a Nacional de Cuba y 

diferentes presentaciones de la Orquesta Sinfónica de la 

~ciudad de Méx ico. 



. . , 

/.:..,..;)iR E e 1y 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

7§:)x. -~· ----· oú' 
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reconocido como representante de la comunidad agraria de Villa 
Nicolás Romero, lo que considera ilegal, ya que hasta los 
verdaderos representantes de esa comunidad han comparecido ante 
los Jueces de Distrito con los que el señor Ambrosio Guzmán 
Guzmán ha promovido diversos juicios de amparo, para señalarle 
que esa persona no tiene la personalidad legal para ostentarse como 
su representante, y que hasta el Tribunal Agrario ha resuelto que no 
es procedente la solicitud de reconocimiento y titulación de la 
comunidad agraria de Villa Nicolás Romero, ya que esa porción de 
tierTa nunca ha sido considerada como propiedad de esa comunidad, 
ni de hecho ni de derecho, por lo que son improcedentes las 
acciones intentadas por Ambrosio Guzmán Guzmán en contra de 
los legítimos propietarios de esos tenenos. Exhibiendo copias de 
los documentos que acreditan su dicho, las cuales conen anexas a 
este expediente." 

1, . 'S 

'P 
z 
o 
0 

. Mediante escrito recibido en este Organismo en fecha 16 de enero de 
1995, el señor Ambrosio Guzmán Guzmán, así como los señores Perfecto 
Andrés Villafuerte GuerTero, Luis Manuel Estrada, Maria Trejo Ortega, 
Digna Guzmán García, Amalia Estela (sic) Alvarez Trejo y Ramón 
Villafuerte Cerón, refirieron distintas manifestaciones en tomo al contenido 
del informe detallado en el punto que antecede, agregando diversos 
documentos relacionados con la queja . 

6. !\ través de oficio 863/95 -2 de fecha 30 de enero de 1995, se req uirió de 
esa Procuraduría General de Justicia, en via de colaboración, cop1a 
certi fícada de la averiguación previa TLA/MR/1 l/777 /93 . 

7. Por oficio CDH/PROC/211 /0 1/385/95 de fecha 7 de febrero de 1995 , esa 
Procuraduría envió la copia certificada de la averiguac ión prcv1a 
TLA/MR/Il/777/93 , de la que se obtuvieron los siguientes datos: 

a) En fecha 8 de ju lio de ! 992 , el agente del Ministerio Públi co adscrito al 
segundo turno de Villa Nico lás Romero, dio ini cio al acta VNR/!1 /684/92 ..__ 

(¡ 
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RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION CABEZAS 

-- El jefe de Gobierno del Distrito Federal, Cuauhtémoc 

Cárdenas, aseguró que las autoridades capitalinas actuaron de 

inmediato para tomar las medidas conducentes y enfrentar la 

contingencia ambiental que se presentó en días pasados. 

-- En tanto, la Secretaría de Educación Pública informó que a 

partir de hoy se levantan las medidas de precontingencia 

ambiental en las escuelas de educación básica del Distrito 

Federal. 

Y EN LA INFORMACION INTERNACIONAL 

~ ¡;r r m() !<o-
-- El presidente del Parlamento de Indonesia, ~amorko, dio un 

ultimátum al mandatario Suharto, para que renunc1e antes del 

viernes, o de lo contrario convocará a la Asmablea Consultiva 

para elegir un nuevo presidente del país. 
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por el delito de despojo en agravio de María de los Ángeles Paniagua de 
Acata y Enrique Herrera Femández y en contra de Hilario García García, 
Luis Manuel Estrada Ramírez, Ofelia Martínez Almazán, Honoria Maya 
Hemández, María Trejo Ortega, Digna Guzmán García, Estela Trejo 
Alvarez, Adolfo Guzmán Guzmán, Gabriel Guzmán Guzmán y Beatriz Pérez 
Flores . 

b) Previas las diligencias que el Representante Social consideró necesarias, 
en fecha 1 O de julio de 1992, se detenninó la indagatoria, ejerciéndose 
acción penal en contra de los indiciados descritos en el inciso que antecede, 
por el delito de despojo, consif,'11a.ndo la averiguación previa al Juez Penal en 
htmo con residencia en San Pedro Barrientos, Tlalnepantla, México . 

e) En fecha 4 de noviembre de 1993, el Lic. Jesús S. González Lujano, 
agente del Ministerio Público de la adscripción acordó acumular y reabrir los 

sgloses de las averit,ruaciones previas VNR/II/980/992 y VNR/II/579/993, 
fecto de determinar si existían elementos " ... para proceder en contra de 

~ idores públicos que laboran en la Dirección de Seguridad Pública de 
la Nicolás Romero ... " 

-+-· 
DE ~~ d) El día 4 de noviembre de 1993, el Representante Social hizo constar la 

+ 

recepci ón del oficio 6 7/93 sig11ado por el Síndico Procurador Municipal de 
Villa Nicolás Romero, en virtud del cual se daba vista de la Recomendación 
25/93 emitida por este Organismo, a fin de determinar la probable 
responsabilidad penal en que hubiesen incurrido servidores públicos 
adscritos al H. Ayuntamiento de ese Municipio por su participación en los 
hechos ocurridos el día 24 de octubre de 1992. 

e) En fecha 1 O de noviembre de 1993, la indagatoria de mérito fue recibida 
por el Lic. Juan Manuel Martíncz Castro, agente del Ministerio Público 
adscrito a la mesa segunda de responsabilidades de Tlalncpantl<l , México, 

7 
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MIERCOLES 20 de Mayo de 1998 

-- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión rechazó 

enérgicamente la intromisión de agentes estaduni denses en 

territorio nacional en el llamado operativo "Casablanca" y 

citó a comparecer a diversos funcionarios de las secretarias 

de Hacienda, de Relaciones Exteriore s y al Procurador Fiscal 

de la Federación , Ismael Gómez . 

-- En tanto, el presidente de la Concamin, Jorge Marin 

Santillán, afirmó que ni Guillermo Orti z, ex secretario de 

Hacienda, ni Eduardo Fernández Garcia, presidente de la 

Comisión Nacional Bancaria, son responsables de la falta de 

vigilancia por el delito de lavado de dinero en el si s tema 

bancario mexicano. 

-- El Coordinador para el Diálogo y la negociación en 

Chiapas, Emilio Rabasa Gamboa, afirmó que existen condiciones 

para el diálogo directo entre el Gobierno federal y e l 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

El presidente Ernesto Zedilla afirmó que el crecimi ento de 

la economia nacional en 6.6 por ciento durante el primer 

trimestre del año demuestra que vamos por el camino correcto, 

pues en ese lapso se enfrentaron los efectos de la crisis de 

Asia y la volatilidad en los precios del petróleo. 
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acordando la investigación de los hechos hasta su total esclarecimiento, 
radicándola bajo el número TLAIMR/IV777 /93 . 

f) En fecha 22 de noviembre de 1993, el Representante Social recibió la 
_. declaración sobre los hechos del señor Ambrosio Guzmán Guzmán, 
..., exhibiendo en el acto " ... fotografias en donde se observan claramente la 

participación de la Policía Municipal comandada por el Comandante (sic) 
Francisco Fonseca, el Síndico Municipal, el Director de Obrqs Públicas, así 
como el de Tenencia de la Tierra, Raymw1do Ríos Carrillo, así como el 
Presidente Mwlicipal Carlos Chávez Rodríguez, el de Gobemación Vicente 
Gil Macedo y Joel Aguilar, así como el Licenciado Guillenno Vargas ( ... ) 

~ o EAEc}f
0 

solicitando se anexen las presentes fotografías (a) colores siendo siete ... ", 
~ 9 

.--- ú' nulando denw1cia de hechos en contra de personal adscrito al Mwücipio 
) l icolás Romero, México. 

n las fechas que a continuación se listan, las personas que se refieren, 
·esentaron fonnal denw1cia por hechos posiblemente constitutivos de de.lito, 

en contra de personal del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, por hechos 
sucedidos el día 24 de octubre de 1992, cuando servidores públicos del 
Municipio precitado derribaron sus jacales y cercas, ei1tre otras 
circunstanci as: 

Denunciante Fecha de la denuncia 
Perfecto J\ndrés Yillafueitc Guerrero 26 de noviembre de 1993 
Digna Guzmán García 26 de noviembre de 1993 
Amalia Alvarez Treja 30 de noviembre de 1993 
María Treja Ortega "' 1 u ·~ ' 30 de noviembre de 1993 
Lui s Manu el Estrada Ramírez 2 de diciembre de 1993 

h) En las fechas que a continuar¡· n ·e · puntan, s r cabaron las 
dcc h rac ioncs de los algunos de los probables respnn ~ablcs 
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ferroviario en Alemania 
ESCHEDE, Alemania (AP) -- Decenas 
de trenes de alta velocidad \1'\10~ 
permanecieron en sus hangares elsvismcs 
luego de que investigadores sedalaron 
que la falla en una rueda puede haber 
sido la causa del accidente ferroviario en 
el que mmieron casi 100 personas el 
miércoles. 

El número de muertos ascendió a 95 
luego de que socorristas recuperaron tf ~\-e, 
viernes otros dos cadáveres de Wl vagón comedor que quedó totalmente 
sepultado al desmoronarse un puente sobre el tren que se descarriló el 
miércoles. 

El portavoz de policía Peter Hoppe indicó que según los socorristas 
existen pocas posibilidades de encontrar más cadáveres. 

utoridades estatales habían calculado inicialmente que más de 100 
personas murieron al descarrilarse el tren expreso InterCity Express 884 
(ICE), que viajaba a 200 kilómetros por hora, cerca de la localidad de 
Eschede, 50 kilómetros al norte de Hanover. 

''Los investigadores descartan la posibilidad de tma falla hmnana per 
indicaron que la ruptura de Wl rueda es la posible causa del ac · nte, 

orst Stuchly, presidente de la oficina de ferroc · 
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Indiciado Fecha Cargo desempeñado en ese 
entonces en el H. Ayto. de 

Nicolás Romero . 
Guillermo Vargas Alcántara 16 de diciembre de 1993 Asesor Jurídico 
Saúl Chávez Ruiz 22 de diciembre de 1993 Director de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas 
Ignacio Fonseca Sánchez 22 de diciembre de 1993 Comandante de Seguridad 

Pública Municipal 

i) El día 22 de diciembre de 1993 se recabó la declaración del señor Ignacio 
Fonseca Sánchez, reabriéndose j a i 1dagatoria hasta el 7 de noviembre de 
1994, ·por acuerdo de la Lic. Dulce María Villada Navano, agente del 
Ministerio Público de la adscripción. 

En fecha 11 de noviembre de 1994, la Representante Social recibió la 
laración del señor Enrique HerTera Fernández, original demmciante en la 
gatoria VNRJIV684/92 . 

l> 
z 
~ ediante oficio 1397/95-2 de fecha 15 de febrero de 1995, se solicitó de 

i-· a Procuraduría General de Justicia, infonne sobre los avances en la 
DE \A~ integración de la averi guación previa TLA/MR/II/777/93. 

9. A través de oficio CDH/PROC/2 11/0l /747/95 de fecha 3 de marzo de 
1995, esa Dependencia remiti ó el informe requerido, agregándose el simil ar 
rendido por la Lic . Dulce María Villada NavarTo, agente del Mini sterio 
Público adscrita a la mesa segunda de responsabilidades en Tlalnepantla, 
México, cuyo texto apunta: 

·~ \:' 

\ 

"Respecto a los avances de la averiguación previa TLA/MR/U/7 77/93, 
inform o a usted (Director de Responsabilidades con sede en Toluca) 
que el ve inte de febrero se le envió copias certificada de la última 
actuación en la cual se soli cita al ll Tribunal Colegiado en Mat eria 
Penal y Admini strativa del Segundo Circuito en la Ciudad de Toluca. 
envíe copia certificada de la re so lución definitiva dictada dentro del 

') 
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Expresó que entre los compromisos de la FASUES están la 

defensa de los contratos colectivos de trabajo, establecer un 

fondo económico de rescate financiero para las universidades 

y mejorar el poder de compra de las familias. 
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JUIClO de amparo 1083/94 promovido por Ambrosio Guzmán 
Guzmán." 

1 O. En fecha 24 de marzo de 1995, se recibió escrito del señor Ambrosio 
Guzmán Guzmán, por el cual apunta: 

i-· 
DE~~ 

" ... levantaron acta y se le asignó (el) número TLNMR/777/93 y se 
radicó en la mesa de responsabilidades en Tlalnepantla, Estado de 
México, (ante el agente del Ministerio Público adsctito al) segundo 
tw·no, y es para darle cwnplimiento a la recomendación número 25/93, 
que obtuvimos por las violaciones a nuestros derechos hW11anos de fecha 
5 de agosto de 1993. Y hemos acudido con la titular de la mesa de 
responsabilidades en varias ocasiones para exigir se consigne el acta 
antes mencionada y queremos ser muy claros que el delito está cometido, 
al momento de habemos tirado nuestras cosas y no presentar n.ingw1a 
orden de autoridad que haya autorizado tales destrucciones a nuestras 
viviendas; el ilícito está cometido por lo que no hay causa de seguir 
investigando si todo esta muy claro para que el acta antes mencionada 
sea consignada ante W1 juez penal ... " 

ll. En oficio 2541195-2 de fecha 28 de marzo de 1995, se solicitó d~ usted 
informe detallado del escrito de ampliación de queja señalado en el punto 
que antecede, así como copia certificada de los avances en la integración de 
la averiguación previa TLA/MD/fl /777/93 , a partir del 21 de febrero de 
1995. 

12. Mediante oficio CDH/PROC/211 /01 11342/95 de fecha 12 de abril de 
1995 , esa Procuraduría remitió el informe peticionado, refiriendo que la 
indaga toria ". .. se encuentra en fase ele integración, siendo su última 
actuación el 5 de abril del año en curso, correspondiente a la constancia de 
actuación ministerial en la que refiere que no se ha dado contestación al 
o licio que fue enviado al I-1. Tribunal Co legiado en Materia Penal del 
S~gundo Circuito en la ciudad de Toluca, México, por el c.ual se so licita 

j() 
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050698 
GACHUZ 

En medio de una sesión con ligeros altibajos, la Bolsa 

Mexicana de Valores ce~ró hoy al alza , al ubicar el Indice de 

Precios y Cotizaciones en cuatro mil 601.26 unidades , un 

incremento de 9.25 puntos, 0.20 por ciento más ayer. 

~ 
Por su parte ~ Banco Nacional de México informó que el 

precio del dólar estadunidense disminuyó cinco centavos , 

respecto al cierre de ayer , al ubicarse en 8 pesos con 55 

centavos a la compra y 8 pesos con 85 centavos a la venta. 
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copia· certificada de la resolución defmitiva dictada en el juicio de amparo 
1083/94, promovido por el recurrente." 

13. A través de escrito presentado ante esta Comisión el 19 de abril de 1995, 
el señor Ambrosio Guzmán Guzmán expuso: 

"Que en vía de ampliación de nuestra queja( .. . ) venimos ( .. . ) a hacer de su 
conocimiento que desde el 6 de diciembre de 1993, presenté. mi escrito ante 
la oficialía de partes de la Subprocuraduria de Justicia en Tlalnepantla, Edo. 
de México, solicitando copia de la averiguación exp. TLNMR/777 /93, pero 
( ... ) hasta la fecha no se ha extendido las copia solicitada argumentando 
diferentes evasivas ." 

0 t.REc~y Q«- o~ 

~ · u escrito, el quejoso agregó copia simple del escrito de mérito, en el cual 
éñ o el sello de recibido de la oficialía de partes de la Subprocuraduria de 
~ . nepantla, México, de fecha 6 de diciembre de 1993 . 

~~'-:o. -:~--:~·;;~· 4. Por oficios 3079/95-2, 3 569/9 5-2 y 4091/9 5-2 de fechas 2 O de abri 1, 5 y 
22 de mayo de 1995, se instó de esa Procuraduría General de Justicia 
informe sobre el escrito de ampliación de queja detallado en el punto que 
precede. 

15. En oficio CDH/PROC/211 /01 / 1974/95 , de fecha 7 de junio de 1995, esa 
Dependencia remitió el ir1Jorme requerido, anexando el similar rendido por' la 
agente del Ministerio Público adscrito a la mesa segunda de 
responsabilidades en Tlalnepantla, México, misma que expone : " ... que en 
relación a la copia certificada solicitada por el señor Ambrosio Guzmán 
Guzmán, ésta no se ha extendido toda vez que en la averi guación aparece 
como denunciante María de los Ánge les Paniabrtla de /\cala y Enrique 
Herrera Femúndez y como indiciado Hilario García Carcí ;1, por el cielito de 
despojo .. . " 

11 
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De igual forma, Ae 
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'"" i~ron 
macera inmediata se suspendaft las 

2 

JARL 

~ e,\ 
actividades al aire libre en e IL turno vespertino de 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

16. Mediante los oficios que a continuación se listan, se solicitó de esa 
Procuraduría General de Justicia de esta Entidad Federativa infonne sobre 
los avances en la integración de la averiguación previa TLAIMR/IV777 /93: 

Oficio 
a 4098/95-2 

b 4719/95-2 
e) 6075/95-2 
d 665 7/95-2 
e 6948/95-2 
f) 7179/95-2 
) 741 3/95-2 

Los oficios que anteceden, solamente los señalados con los incisos "a", 
y "g" fueron contestados por esa Dependencia a tTavés de los que a 
. . , . 
muac1on se enunctan: 

CDH/PROC/21110 l/21 03/95 de fecha 19 de jwuo de 1995, a través del 
cual esa Dependencia refirió que la indagatoria en comento continuaba "_ .. en 
fase de integración ... " 

b) CDH/PROC/2 11 /0 1/3269/95 ele ICcha 14 ele septiembre ele 1995 , 
agregándose el similar rendido por la Lic Dulce María Villada Navarro, 
Representante Social responsable ele la integración, en el que se expone, 
entre otras cosas, que "Después ele haber solicitado en fecha 05 de abril por 
medio de oficio recordatorio al H. Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Set,Tlmdo Circuito en la Ciudad de Toluca, copia 
certificada de la resolución delrnitiva dictada dentro del juicio de ~unparo 

número 1 083/94 , se estuvo en espera de la contestación correspondiente~ 
pero al no recibir contestación alguna nuevamente en fech a 1 O de mayo se 
envió segundo ofício recordatorio al referido Tribunal, y toda vez que no se 
ha recibido contestación se determinó la reserva de la a\·e¡·iguaci ón prev1a 

12 
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La Comisión Ambiental Metropolitana informó que desde esta 

tarde se puso en marcha la fase UNO del Plan de Contingencias 

Ambientales , luego de que a las 14:00 horas el nivel de ozono 

alcanzó 243 puntos en la zona suroeste del Distrito Federal. 

mafiana sábado se aplicará el ~grañia)Doble "Hoy no 
'T"'~ n ~ \~ r 

Circula" , por lo que de j arán de 4 ; f 1 ~ los vehiculos con 

holograma Dos y placas con terminación non: 1 , 3, 5 , 7 y 9. 

El organismo aclaró que los autos que posean la calcomania 

cero y uno de verificación vehicular podrán circular 

libremente . 

r
T ~c<'l'h"e.."' 

La et apa • 7 ¿ b prevé suspender la circulación de\ 50 por 

ciento de los vehiculos oficiales, excepto los de emergencia , 
-

servicios médicos , seguridad pública, bomberos, rescate , 

además de taxis y transportes escolares y de personal . 

v'i'\ 
En comunicado• se precisó que en la fase UNO se aplican 

medidas para reducir entre 30 y 40 por c iento la actividad 

industrial y en 50 por ciento la generación de energia 

eléctrica en termoeléctricas ubicadas en el valle de México. 
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(en fecha 17 de jwúo de 1995) en espera de que se alleguen mayores datos 
para la integración de la misma." 

18. Por escrito presentado en este Organismo en fecha 25 de septiembre de 
1995, el señor Ambrosio Guzmán Guzmán apuntó: 

"Que en fecha 19 de septiembre de 1995, nos presentarnos en la mesa 
de responsabilidades para que nos infonnaran del trámite que se le 
estaba dando al acta TLA/MA/II/777/93 , y del cual nos informaron 
que el acta se la aca,baban de turnar y al revisar se encontró que 
estaban encimando una averiguación que no conesponde al mismo y 
es la averiguación VNR/IV684/92 que había levantado el C. Enrique 
Henera Fernández y que nada tiene que ver con la recomendación y 

~ tira de nuestras casas; y al revisar el acta TLA/MRJIU777 /93 también 
~ se encontró que la fotografias que habíamos presentado cuando nos 
~ tiraron las casas y que se ve claramente a los servidores públicos que 

0 mencionamos en nuestra denuncia, no aparecen en dicha acta, por lo 
que nos pidieron que presentáramos nuevamente las fotografias." 

19. Mediante oficios 8023/95-2 y 8270/95-2 de fechas 25 de septiembre y 3 
de octubre de 1995 , se solicitó de esa Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, informe sobre el escrito de ampliación de queja desc1ito 
en el punto que antecede. 

20. A través de oficio CDHJPROC/2 11 /01 /3 662/95 de fecha 6 de octubre de 
1995 , esa Dependencia envió el infonne pedido, a[:,rregando el similar 
rendido por la Representante Social adscrita a la mesa segunda de 
responsabilidades en Tlalnepantla, México, en el que refiere: 

" ... . En fecha 13/lX/95 se citó al C. Ambrosio Guzmán Guzmán, ( .. . a fin 
de que) en su calidad de denunciante se le informara el estado que 
guardaba la ave riguación. Por lo que el día 19/IX/dcl al'ío en curso se 
presen tó a estas ofi cinas en compai'iía de su abogado y( ... ) al revisar las 
ac tuacio nes se encontró que un as fotografías que se hab ían exhibido y 
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PREMIO NACIONAL DE PERIODISMO 
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El mejor noticiario fue ECO de Televisa , en publicación 
1 

~a 
culturar la revista NEXOS del analista HBCTOR AGUILAR CAMIN , 

y el mejor articulo fue para LUIS RUBIO del periodico 

REFORMA. 

En el género entrevista se premio a MARCO ANTONIO CARBALLO, 

de la revista SIEMPRE; en crónica fue premiada ELENA GALLEGOS 

RAHIRBZ de la JORNADA y en caricatura ALFREDO ALTUCHB del 

periódico NOVEDADES. 

Además , se dió un reconocimiento especial con votación 

unanime del jurado al poeta mexicano OCTAVIO PAZ, que fue 

recibido por GUILERHO SHBRIDAN; y por último, se otorgó un 

premio especial a JULIO SCHERER, el cual declinó por razones 

éticamente periodisticas. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

anexado al acta no se encontraron fisicamente en la misma, por lo que se 
solicitó al ofendido exhibiera nuevamente dichas fotografias y se 
realizara una ampliación de su declaración (a fin de) integrar el act? de 
referencia para su consignación." 

21. Por escrito presentado ante esta Comisión en fecha 16 de octubre de 
1995, el señor Ambrosio Guzmán Guzmán apuntó: 

"Una vez estando enterado del infom1e (de la autoridad señalada como 
responsable .. . ) en donde se dice que fui citado para hacer ampliación 
de declaración con fecha 13 de septiembre de 1995 ( .. . ) hago la 
aclaración que en ningún momento fui citado por dicha Dependencia, 
pues comparecí voluntariamente (... infonnándoseme) que las 
fotografias que presenté no aparecían, por lo que presente de nueva 
cuenta las fotografías, y al mismo tiempo nos pusieron nueva fecha 
para ampliar la declaración y dar nombres de particulares quienes 
participaron en la quema de nuestras pertenencias el día 25 de octubre 
de 1992 y de donde estamos pidiendo el desglose de dicha 
averiguación." 

22. En oficio 8944/95-2 de fecha 17 de octubre de 1995, se requirió . de esa 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, informe en relación 
a la ampliación de queja descrita en el punto que antecede . 

23. Por oficio 211.04 .1970.95 recibido en este Organismo el día 26 de 
octubre de 1995, esa Dependencia remitió infonne en relación a una 
indagatoria diferente a la solicitada (TLNMR/ll/578/95) . 

24. Mediante oficios 9591 /95-2, 9795/95-2, 9925/95-2 y l 0687/95-2 de 
fechas 7, 17, 21 de noviembre y 12 de diciembre de 1995 , se solicitó de esa 
Dependencia infonne sobre los avances en la inter:,>Tación de la averiguación 
previa TLA/MR/11/7 77 /93 . 

1-+ 
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la provincia yugoslava de Kosovo, donde los de origen alban6s suman el90 por ciento de sus 2,2 mllones 
de habitantes. 

La ofensiva serbia dejó por lo menos 50 muertos y 200 desaparecidos, además de haber provocado la 
salida de decenas de habitantes que están huyendo de sus aldeas destruidas, según informes 
period isticos. 

El Ejército rebelde pidió por su parte a los habitantes de origen allanés a que se unan a la lucha contra las 
fuerzas serbias, que amenazaron con seguir lanzando una intensa ofensiva antiseparatista. sac 7/6/98 

LLAMA EL PAPA A CONDENAR VIOLENCIA EN KOSOVO © CNI Canal 40.- El Papa Juan Pablo 11 
exhortó al mundo a condenar la violencia y la represión en la provincia serbia de Kosovo, y expresó su 
preocupación por el creciente conflicto béUco entre Etiopla y Eritres. 

Luego de su habitual bendición dominical en la Plaza de San Pedro, el jerarca católico oro por que se 
libere a los pueblos de Africa, ya tan perturbados, de mayores sufrimientos y los conleve a emprender el 
sendero del diálogo. 

Dijo que las acciones violentas en Kosovo, la represión y la lucha no deben dejar inerte a la comunidad 
internacional, sobre todo, porque recuerda la reciente trágica historia de los Balcanes. sac 7/6/98 

CAPTURAN A CAPO COLOMBIANO © CNI Canal40.- La policla de Colombia capturó a Alberto 
Orlandez Gamboa, alias •El Caracol•, considerado el principal cabecila del cártel del narcotráfico en la 
costa caribe colombiana. 

Con el arresto de Orlandez en el puerto local de Barranquila, el Cártel de la Costa quedó desmembrado, 
luego que este atlo en sucesivos golpes, otros dos jefes del grupo de narcotraficantes fueron capturados. 

Las autoridades colombianas buscaban desde hace varios meses al capo, incluso hablan pedido el apoyo 
de la poficia centroamericana, en donde se presumia que estaba refugiado. sac 7/6/98 

ESTALLO BOMBA EN UN TREN DE PAKISTAN © CNI Canal40.- Una poderosa bomba estaló a bordo 
de un tren que se desplazaba en el sur de Pakistán, provocando la muerte a 26 personas y heridas a 45, 
informaron autoridades locales. 

El tren expreso de 18 vagones, que se dirigia a la ciudad noroccidental de Peshawar, pasaba por una aldea 
de la sureiia provincia de Karachi, cuando antes del amanecer se produjo la explosión. 

Ninguna organización se adjudicó la autor la del atentado, pero el gobierno ha culpado a la India por 
explosiones ocurridas previamente en Sindh y Punjab, fronterizas con la India. Ambos paises que han 
protagonizado tres guerras desde que se independizaron en 1947 de Gran Bretatla, se culpan mutuamente 
por actos terroristas en sus respectivos territorios. sac 7/6/98 

ELIGEN ALCALDES EN GUATEMALA © CNI Canal40.- Este domingo se desarrolaron sin incidentes 
elecciones en Guatemala para renovar autoridades en 30 municipios de 16 departamentos, para las cuales 
fueron convocados a votar 395 mi1267 ciudadanos. 

Los electores acudieron a las urnas para seleccionar de entre 171 candidatos de 25 partidos y 
organizaciones pollticas a los 30 alcaldes, quienes se desempenaran en el puesto durante 18 meses a 
partir del próximo 15 de jufio. 

El Tribunal Supremo Electoral informó que en el transcurso de este lunes darán a conocer los resulados 
parciales de la jornada electoral, opacada por el reciente asesinato de un ministro de la Iglesia CatóHca. 
sac 7/6/98 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

25. E11 fecha 14 de diciembre de 1995 este Organismo recibió escrito de 
ampliación de queja del señor Ambrosio Guzmán Guzmán . 

26. Mediante oficios l 0818/95-2, 9/96-2, 480/96-2 y 961/96-2 de fechas 15 
de diciembre de 1995, 2, 15 y 29 de enero de 1996, se requirió de esa 
Procuraduría General de Justicia de esta Entidad Federativa, infonne sobre el 
escrito de ampliación de queja referido en el punto que precede. 

27. A través de oficio CDH/PROC/211101/4722/95 de fecha 22 de diciembre 
de 1995, esa Procuraduría General de Justicia del Estado de México dio 
contestación al infonne instado por oficio 9925/95-2 (señalado en el pw1to 
24 que antecede), agregando el similar rendido por el Lic. Damián García 
Hemández, agente del Ministerio Público adsctito a la mesa segw1da de 
responsabilidades en Tlalnepantla, México, por el cual, como referencia 
ovedosa, hace saber que "Por lo que hace a las diligencias ( ... ) más 

ientes se encuentran las citas que les resultaron a los fimcionarios del H. 
iento de Villa Nicolás Romero, siendo el Presidente Mwucipal, el 

ico Procurador, el Director de Obras Públicas, y demás con la finalidad 
que comparecieran a partir del ocho de diciembre del presente aílo ." 

Al informe que antecede se anexó copia certificada de los avances en la 
integración de la averiguación previa TLJ\/MR/II/777/93 , de las que se 
obtuvieron los siguientes datos: 

a) En fechas 5 y 13 de octubre de 1995 , compareció voluntariamente ante el 
Representante Social el seíl.or Ambrosio Guzmán Guzmán, a fin de ampliar 
su declaración y exhibir, en la primera de las comparecencias, entre otros, 
siete fotof:,rrafías relacionadas con los hechos investigados. 

b) En fecha 14 de noviembre de 1995 , se practicó inspección ocular en el 
lugar de los hechos por parte del personal responsable de la integraci ón de la 
avenguación previa en comento . 

¡ ;; 
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DF/SEP-CONTAMINACION 
RADIO UNAM INFORMA 

SEP 
TERCERA EMISION 050698 RM 

La Secretaria de Educación Pública reforzará sus acciones 

formativas y educativas para fomentar en los alumnos una 

nueva cultura en materia de protección ambiental, indicó este 

viernes el subsecretario de Servicios Educativos para el 

Distrito Federal, BENJAMIN GONZALEZ ROARO. 

Luego de clausurar el Primer Congreso Ambiental en el parque 

del Federalismo "El Batán", el funcionario consideró 

conveniente que los niños y los jóvenes cuenten con mayor 

información para que sean quienes de manera permanente 

recuerden y eduquen a los adultos en materia ambiental. 

González Roaro reiteró que en caso de contingencia, la 

dependencia continuará con el acatamiento de las indicaciones 

y compromisos asumidos con la Comisión Ambiental 

Metropolitana en torno a la protección de los alumnos. 

Comentó que de rebasarse los 200 puntos de ozono se 

suspenderán las actividades al aire libre en las escuelas del 

Distrito Federal , cuando la medida para la población en 

general es de 240 puntos. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

e) En las fechas que a continuación se refieren, se recibieron las 
declaraciones de las personas que también se señalan. 

Indiciado Fecha Cargo desempeñado en ese 
entonces en el H. Ayto. de 

Nicolás Romero 
Gustavo Sánchez González 12 de diciembre de 199 5 Síndico Procurador 
Saúl Chávez Ruiz 14 de diciembre de 1995 Director de Desarrollo 

Urbano y 0 bras Públicas 
Carlos Chávez Rodriguez 14 de diciembre de 1995 Presidente Municipal 
Joel Aguilar Ojeda 14 de diciembre de 1995 Coordinador en la Dirección 

de Gobernación 
Juan Vicente Gil Macedo 14 de diciembre de 1995 Director de Gobernación 
Raymundo Rios Carrillo 14 de diciembre de 1995 Director de Tenencia de la 

Tierra 

Al informe se agregó copia certil·icada de los avances en la integrac ión de la 
averiguación previa TLA/MR/ff /777/93, de la que se obtu vo : 

a) En fecha 19 de enero de 1996, el se t1or Carlos Chávez Rodríguez amplió 
su declaración en torno a los hechos. 

b) En fecha 19 de enero de 1996, el Lic. Damián García 1-! ernández, 
Representante Social de la adscr1pción, cletenninó no ejercer acc ión penal en 
contra de los servidores públicos municipales de Villa Nicolás Romero, 
Méx ico, ordenando remitir las dili gencias a usted , con ponencia ele archi vo, 

1() 
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DF/UNAM/CUIDAR AMBIENTE AMBIENTE LML 

RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION VIE 5 JUN 

La UNAM alertó hace 30 años a la sociedad sobre la 

importancia de ~uidar el medio ambiente y si se hubiera hecho 

caso de ese , hoy los habitantes de la ciudad de 

México respirarfamos un aire más puro. 

El de Asuntos Estudiantiles , doctor Francisco Ramos 

Gómez , expresó lo anterior durante la inauguración de las 

Jornadas Universitarias Ecológicas , mediante las cuales , se 

hará limpieza de la reserva El Pedregal , ubicada en Ciudad 

Universitaria. 

En la celebración del--.. Dia Mundial del Medio Ambiente más 

de mil 200 estudiantes de diferentes planteles pertenecientes 

a nuestra casa de estudios , e i ncluso traba j adores , se 

unieron a las jornadas . 

La reserva ecológica se localiza en el Espacio 

Escultórico que abarca 45 de las 212 hectáreas de la zona de 

preservación , ubicada entre el circuito Mario de la €ueva , la 

avenida de los Insurgentes y el Circuito Exterior. 

Los partic i pantes aprenderan a separar desechos y a reconocer 

la importancia que tiene el proceso de reciclado , o en su 

defecto, el hecho de devolver a la naturaleza lo que le 

pertenece. 



. . .' 

-
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DEL ESTADO DE MEXICO 

para efectos del mtículo 125 de la Ley Adjetiva Penal vigente en esta 
Entidad Federativa. 

e) Por oficio sin número de fecha 24 de enero de 1996, los Líes. Fidel 
Rodríguez García y Lidio Mendoza Muciño, agentes auxiliares del 
Ministerio Público, comunicaron al C. Procurador General de Justicia la 
procedibilidad de la autorización del no ejercicio de la acción penal. 

d) En oficio sin número de fecha 24 de enero de 1996, el Subprocurador de 
Justicia con sede en Tlalnepantla, México, autorizó el no ejercicio de la 
acción penal en la indagatoria de mérito. 

29. A través de oficio CDH/PROC/21110 11819/96 de fecha 20 de febrero de 
1996, esa Dependencia infonnó que determinado y autorizado el archivo de 
a indagatoria TLNMR/IV777/93, a la fecha ésta se encontraba " ... en 

era de que comparezca el interesado a notificarse de ello ." 

En fecha 8 de ab1il de 1996, este Organismo recibió copia simple del 
·to inconfonnidad por el cual el señor Ambrosio Guzmán Guzmán 

icitó de esa Procuraduría General de Justicia la revisión minuciosa de la 
autorización del no ejercicio de la acción penal detenninada en la 
averiguación previa TLA/MR/lf/777 /93 , mismo que fue presentado el mismo 
día ante esa Dependencia. 

31. Mediante oficio 3369/96-2 de fecha 16 de abril de 1996, se solicitó de 
esa Procuraduría General de Justicia del Estado de México informe sobre la 
resolución recaída en la revisión interpuesta por el señor Ambrosio Guzmán 
Guzmán relativa a la autorización del no ejercicio de la acción penal 
determinada en la indagatoria TLA/MR/1 1/777/93 . 

32. A través de oficio CDH/PROC/21 1/0 111630/96 de fecha 18 de abril de 
1996, esa Dependencia informó, entre otras cosas, que -- ... en fecha 13 de 

17 
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EGIPTO/ERITREA/ETIOPIA-TENSION 1 

RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION 05 JUN 98 JARL 

La tensi6n actual entre las fuerzas armadas de Etiopia y su 

antigua provincia de Eritrea se intensificaron hoy, luego de 

dos ataques etiopes contra el aeropuerto Internacional de 

Asmara¡ capital eritrea. 

Fuentes diplomáticas estadunidenses y británicas en la ciudad 
Ab~ 

de Addis JIIIIL capital etiope, informaron que los combates 

entre los ejércitos de ambas naciones por el control de una 

zona fronteriza común, de cerca de mil kilómetros, se 

intensificó durante la madrugada de este viernes. 

El secretario general de las Naciones Unidas, Kofi Annan, 
~ ici;ó 

a ambos gobiernos cesar inmediatamente las hostilidades 

y • resolver el conflicto por la via pacifica. 

· i · ó d · · · ó ~e · 1 En tanto Et~op a man~fest su ~spos~c~ n • negoc~ar a 

utilización del territorio económico, siempre y cuando 

Eritrea retire en forma incondicional las tropas de su 

territorio, mientras que Asmara exige la desmilitarización 

total de la zona. 
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marzo del presente at1o en base al artículo 64 del Código de Procedimient · 
Penales vigentes en la entidad, se acordó la notificación de María de los 
Angeles Paniagua de Acata, Enrique Femández y Ambrosio Guzmán 
Guzmán de la resolución en la detenninación de la indagatoria en cita .. . " 

33. ·Mediante los oficios que a continuación se listan, se solicitó de esa 
Procuraduría General de Justicia infonne sobre la resolución recaída en la 
revisión interpuesta por el señor Ambrosio Guzmán Guzmán .en contra de la 
autorización del no ejercicio de la acción penal detcnninada en la indagatoria 
TLA/MRJII/777 /93, toda vez que el oficio que precede había omitido 
considerar esa información. 

oE~Ec~ 
<:;<:.- 015" 

1 . . ...... . . ~ '-¿.-_ 

¡ ' : \~' Oficio Fecha 

a l~ ~03/96-2 19 de abril de 1996 

rl, ~ 952/96-2 3 de mayo de 1996 
Ve )Á 184/96-2 9 de mayo ele 1996 ~~ ::%::: 

- ~.~ kí) 4308/96-2 13 de mayo de 1996 ,. e) 4463/96-2 16 de mayo de 1996 
f) 4597/96-2 20 de mayo de 1996 
g) 4777/96-2 24 de mayo de 1996 

43. Los oficios que preceden fueron contestados por esa Dependencia 
solamente por el similar 213004000/2302/96 , de fecha 28 de mayo de 1996, 
a través del cual se agregó el rendido por el Lic. Darnián García l-Iemández, 
agente del Ministerio Público adscrito a la mesa segunda de 
responsabilidades en Tlalnepantla , México , c11 el cwd se apunta:'· ... que con 
fecha catorce de mayo del año en curso, se remitió la averiguación previa 
TLA/MRJII/777/93 a la ( .. . ) Sala de Auxiliares del C. Procurador de Justicia 
del Estado de México para los efectos de lo di spuesto en el artículo 125 del 
Código ele ProcedimiciJtos Penales, toda ve/. que al noti ficarle al C. 
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ISRAEL 
RADIO UNAM INFORMA 2ª EMISION 5 6 98am 

La Autoridad Palestina advirtió este viernes que comenzó la 

cuenta regresiva para declarar el Estado de Palestina, pese 

al estancamiento del diálogo de paz con Israel, que rechaza 

cualquier acuerdo sin un compromiso que garantice su 

seguridad. 

El negociador palestino, SAEB EREKAT, dijo que es un derecho 

proclamar el Estado de Palestina pese a la violenta situación 

que predomina en la región por la negativa israeli a 

continuar el proceso de paz. 

La Autoridad Palestina ha reiterado en repetidas ocasiones su 

. ' ó ~~ . dec1s1 n a proclamar el Estado de Palest1na en mayo del año 

próximo, al término del plazo de cinco años establecido en 

los acuerdo de paz palestino-israeli. 

Por su parte, el portavoz del gobierno israeli, DAVID 

BARLLAN, declaró que existe la posibilidad de llegar a un 

acuerdo con los palestinos a través de una mediación 

estadunidense sobre el retiro hebreo de Cisjordania. 
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Ambrosio Guzmán Guzmán la detenninación del no ejercicio de la acción 
penal ( .. . éste) se iconfonnó .. . " 

44. En fecha 1 l de julio de 1996, los señores Ambrosio Guzmán Guzmán, 
Digna García Guzmán, Ofelia Martínez Almazán, Esteban Urbano Santana, 
Felipe Ton·es Baltazar y María Trejo Ortega, comparecieron ante esta 
Comisión, exponiendo: 

"Que se presentaron el día de hoy a las 18:00 horas en la oficina de la 
Lic. Josefi na Gut1érrez Espinoza, Coordinadora de Derechos Hwnanos 
de la Procuradwía General de Justicia del Estado de México, siendo 
atendidos por ella misma, quien solicitó la presencia del Lic. Felipe 
Jiménez de la Rosa, y quien respecto a la averiguación previa 
TLNMR/Il/777/93 manifestó que él estaba estudiando el expediente y 

i -·:;:¡ ->- que inclusive ya anterionnente se había encargado de hacer el estudio, 

~
, ""· ¡· r'\t-h ~ manifestándoles que hasta el día veintidós de este mes es cuando iba a 

) ) ~ resolver, situación que consideramos (.. . violat01ia) a derechos 
¿ c2 humanos, ya que el Código de Procedimientos Penales del Estado de ... ... ... -..,.. ,. 

...... i- · México, en su ariículo 125 establece que podrá hacerse la revisión de r- DE ~'~-~ detenninación de la averiguación previa ante el Procurador General de 
Justicia del Estado de México y una vez que se hay interpuesto . la 
mi sma deberá resolverse dentro de un plazo de cinco días hábiles ( .. . 
término que ha sido) excedido ( ... ), ya que su inconfonnidad la 
presentaron el día ocho de abril de rnil novecientos noventa y se is. 
habiendo transcunido más de tres meses a la fecha ( ... por lo que) 
consideramos que hay dilación en la revisión de la detenn.inación de la 
averiguación previa TLA/MR/11/777/93 ." 

·i- ~ ~ - ' 
' 

1 

45. Mediante oficio 6509/96-2 de fecha 1 1 de julio de 1996, se requirió de 
esa Dependencia infonne sobre los hechos referidos en el punto que 
antecede . 

46. 1\ través ele oficio 213004000/3165/96 ele fecha 19 de julio de 1996, esa 
Procuraduría General de Justicia remitió el informe pedido, ane\:ando el 
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RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION 05-06-98 

FESTEJOS META 

Asociaciones culturales de Granada, España , y de 35 paises 

comenzaron este viernes las celebraciones para la literatura 

universal, por el centenario del nacimiento del poeta y 

dramaturgo español Federico Garcia torca 
1 

-((\e_"("' Crr- o..q 00 7 
~c:.tr' 

Entre los actos~un helicóptero dejo caer 100 mil octavillas, 

es decir , estrofas de ocho versos cortos de Garcia Lorca , 

sobre un pequeño poblado en Granada, donde se encuentra la 
a \ 

casa en la que Doña Vicenta torca Romero dió a luz ~~~ 

gran poeta, el 5 de junio de 1898. 

Mi entras) ..- en otras partes del mundo se organizaron mesas 

literarias, exposiciones , representaciones teatrales y 

t-tÓ-~ n co GeA..<c_ Í a. lo'\er--' 
concursos sobre la obra de~' Sino. --, 
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similar signado por el Lic. Felipe Jiménez de la Rosa E., agente del 
Ministerio Público auxiliar del C. Procurador, por el que apw1ta, entre otras 
cosas: " ... que la referida averiguación previa se recibió el día 8 del achtal y 
el día de hoy fue entregada en la oficina del Lic. Hugo Alcántara Espinoza, 
Coordinador de Auxiliares del C. Procurador ( ... ) el cua~ contiene el proyecto 
de resolución que se me solicita .... " 

. 
47. Mediante los oficios que a continuación se listan, se solicitó de esa 
Dependencia informe sobre los avances, o en su caso la resolución 
correspondiente, relativa a la inconformidad planteada por el señor Ambrosio 
Guzmán Guzmán respecto a la autorización del no ejercicio de la acción 

de la indagatoria TLAIMR/IU777 /93 . 

Oficio Fecha 
1 1 de unio de 1996 

48. Los anteriores oficios fueron contestados exclusivamente por el similar 
213004000/3487/96 de fecha 9 de agosto de !996, a través del cual se 
noticia que la averiguación previa <• . .. se reabre para continuar con (s u) 
prosecución y perfeccionamiento legal . ,. 

20 
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LML DF/UNAM/CONAMED 

RADIO UNAM INFORMA 

CONAMED 

TERCERA EMISION VIE 5 JUN 

El rector de la UNAM, doctor Francisco Barnés de Castro 

afirmó este viernes durante la ceremonia de la firma del 

Convenio General de Colaboración Académica con CONAMED, 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico fue promovida y 

diseñada por la Facultad de Medicina y se ha ganado el 

reconocimiento del propio cuerpo médico y de la sociedad en 

general. 

El convenio de colaboración académica firmado hoy es con la 

finalidad de establecer las bases y los mecanismos para 

desarrollar investigaciones , promover la formación de 

recursos humanos y difundir los resultados obtenidos , con el 

fin de contribuir al mejoramiento de la atención médi ca en 

México. 

A la ceremonia de la firma de este convenio asistieron como 

testigo de honor el secretario de Salud , doctor Juan Ramón de 

la fuente y el director Je~a facultad de Medicina, doctor 

Alejandro Cravioto Quintana . 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

49. A través de los oficios que a continuación se apw1tan, se solicitó de usted 
infonne sobre los avances en la integración de la averiguación previa 
TLA/MR/II/777 /93: 

Oficio Fecha 
a) 7797/96-2 21 de agosto de 1996 
b) 8122/96-2 28 de agosto de 1996 
e) 8334/96-2 3 de septiembre de 1996 
d) 8525/96-2 6 de septiembre de 1996 . 

50. Los oficios que preceden fueron contestados sólo por el similar 
213004000/4065/96 de fecha 11 de septiembre de 1996, agregando el 
rendido por el Lic. Osear A. Contreras Contreras, agente del Ministerio 

.~ Pú~lico adscrito a la m~sa segw1da de responsabilidades en Tlaln~p~tla, 
~ o,~, Mex1c~ , p~r: el cua~ refinó, entre otras cosas, qu.e: " .. .. Una. vez recibida la 

->-z terrnmacron recmda en cuanto a la mconfonrudad, ( ... l111Sma) que fuera 
"" mitida por el C. Coordinador de Auxiliares del C. Procurador( .. . ) señalo a . I'JJ~I ~' ·ted que se procedió a solicitar peritos en materia de valuación de objetos 

~ arios, por consecuencia se reabrieron las actuaciones a fi11 de que, previa 
~intervención de los peritos en referencia, se pueda dictar nueva resolución en 

cuanto a los hechos denunciados por el C. Ambrosio Guzmán Guzmái1. " 

Al informe se agregó copia cer1ifícada de los avances en la integración de la 
avenguación previa TLA/MR/ ll/777 /93 , de la que se obtuVieron los 
siguientes datos: 

a) En fecha 25 de marzo de 1996, el Representante Social notificó 
personalmente al señor Ambrosio Guzmán Guzmán la detenninación de la 
indagatoria de fecha 19 de enero de 1996. 

b) En fecha 4 de abril de 1996, el sei'íor Ambrosio Guzmán Guzmán 
compareció ante el Representante Social a fín de inconfonnarse en contra de 
la autori zación sobre el no ejercicio ele la acción penal determinada en la 
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AEROMEXICO 
RADIO UNAM INFORMA PRIMERA EMISION 5 6 98arn 
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indagatoria, exhibiendo escrito a fin de abw1dar " ... más en su inconfomlidad 
" 

e) En fecha 14 de mayo de 1996, el Lic. Damián García Hemández, agente 
de la adscripción, acordó "Visto el estado que guardan las presentes 
diligencias y la inconfonnidad del C. Ambrosio Guzmán Guzmán ( ... ) para 
dar cwnplimiento a lo dispuesto por el artículo 125 del Código de 
Procedimientos Penales, originales y copias de lo actuado r~mítanse a los 
CC. Auxiliares del C. Procurador de Justicia, con sede en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México ... " 

d) En fecha 2 de agosto de 1996 el Representante Social hizo constar la 
recepción del la resolución de la inconfonnidad planteada por el denw1ciante 

_4~.!2E'"'?~."--- dictada en fecha 15 de julio de 1996, signada por el Lic. Raúl Vera 
""(~~;;---·~ r: uilar, Subprocurad~r General de !u~ticia del E~ta_do de México_ ... . ", 
• t · • \@ m a que ordenaba ... que se contmue con el tramrte que la propia ley 

_ )~~ tiva señala ... ", acordándose solicitar peritos en materia de valuación de 
) \_ (_) '-.! etos diversos, así como practicarse las diligencias necesarias para su 
\.~~:~-perfeccionamiento legal. 
~ . 

11. EVIDENCIAS 

l. Escrito recibido en fech c1 29 de noviembre de 1994, mediante el cual el 
señor Ambrosio Guzmán Guzmán refirió hechos posiblemente violatorios a 
derechos humanos cometidos por personal de esa Procuraduría General de 
Jusitcia del Estado de México . 

2. Of-Icio 8199/94-2 de fecha 29 de noviembre de 1994, a través del cual se 
solicitó del Lic. Luis Rivera Montes de Oca, entonces Procurador General de 
Justicia del Estado de México, informe detallado sobre los hechos motivo de 
la queja , así como copia ce11ifícada de la averiguación prev1a 
TI ,A/MR/777/93. 
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KOSOVO 
Radio UNAM Informa SEGUNDA EMISION 4 de Junio de 1998 

Al menos tres personas murieron este jueves en combates en la 

provincia serbia de Kosovo, mientras que fuerzas de seguridad 

atacan bastiones de separatistas "serboalbaneses", informaron 

medios locales. 

En los últimos dias aumentó la violencia entre las fuerzas 

del gobierno serbio y la comunidad de origen albanés, que 

representa el 90 por ciento de la población en la 

provincia,lo que ocasionó el flujo de refugiados hacia la 

frontera de Albania, cuyo gobierno ha alertado sobre la 

situación. 

Más de 250 personas han muerto en la provincia yugoslava 

desde el comienzo de los enfrentamientos en febrero, 

incluyendo a 20 policias que fueron asesinados por militantes 
que ~¿~ 

del Ejército de Liberación de Kosovo, 11 en la 

independencia de Belgrado , cuyo gobierno sólo ha garantizado 

que restaurará la autonornia que les quitó en 1989. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

3. Oficios 8220/94-2 y 8221/94-2 de fecha 30 de noviembre de 1994, por los 
cuales se comunicó al señor Ambrosio Guzmán Guzmán la recepción y 
admisión de su escrito de queja. 

• 
4. Oficio sin número de fecha 13 de diciembre de 1994, en la cual la Lic . 
Dulce Maria Villada Navarro, agente del Ministerio Público adsctita a la 
mesa segw1da de responsabilidades en Tlalnepantla, México, re111itió el 
infonne requerido . 

5. Escrito recibido en este Organismo en fecha 16 de enero de 1995, 
mediante el cual el señor Ambrosio Guzmán Guzmán, así como los señores 
Perfecto Andrés Villafue11e GuetTero, Luis Manuel Estrada, María Trejo 

.~ Ortega, Digna Guzmán Garcia, Amalia Estela (sic) Alvarez Trejo y Ramón 
~cn~_c-t!_o,~Villafuerte Cerón, refirieron distintas manifestaciones en tomo al contenido 

t%---~-·-·· d informe detallado en el punto que antecede, agregando diversos 
:) l . ~ 

J o 

~ ;@ ~ umentos relacionados con la queja. 

v ···---· ficio 863/95-2 de fecha 30 de enero de 1995 , a través de los cuales se 
~90..:.._ \l\~· quirió de esa Procuradmía General de Justicia, en vía de colaboración, 

· o e copia ce1ti ficada de la aveiib'Uación previa TLA/MRJfl/777 /93 . 

7. Olício CDH/PROC/2 1 l/0 1/385/95 de fecha 7 de febrero de 1995 , por el 
cual esa Procuraduría envió la copia ccitifícada de la averiguación previa 
TLA/MR/ 11 /7 77/93 . 

8. Oficio 1397/95-2 de fecha 15 de febrero de 1995, en el cual se solicitó de 
esa Procuraduría General de Justicia, informe sobre los avances en la 
integración de la averi guación previa TLA/MR/1 l/7 77 /93 . 

9. Oficio CDI-!/PROC/21 1/0 1/74 7/95 de fecha 3 de marzo de 1995 , 
mediante el cual esa Dependencia remitió el informe requerido , agrcgél ndose 
el similar rendido por la Lic Dulce María Villada Navan·o, agente del 

1' - ' 
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FRANCIA/AGITACION-SOCIAL 
Radio UNAM Informa TERCERA EMISION 4 de Junio de 1998 

A tan sólo seis dias del comienzo de la Copa Mundial de 

Futbol, Francia se encuentra en los preliminares de una grave 

crisis al cumplirse cuatro dias de la huelga de pilotos de 

Air France y por los paros declarados por otros empleados 

públicos. 

La huelga de los pilotos de Air France cumplió este jueves su 

cuarta jornada consecutiva mientras - representantes del 

Sind i cato Nacional de Pilotos de Lineas Aéreas y directivos 

de la linea aérea reanudaron negociaci~es. 

El paro de los pilotos obligó a suspender este dia el 83 por 

ciento de los vuelos intercontinentales de la compañia y el 

70 por ciento de las rutas programadas en d i stancias cortas y 

medias, informaron las autoridades. 

El Sindicato, que agrupa al 60 por ciento de los tres mi l 200 

pilotos de Air France, afirmó esta tarde que están cerca de 

alcanzar un acuerdo con la direct i va de la compañia, sin 
\ !!!) 9. ~u•etl 

embargo, se negó a confirmar reporte~e que los pilotos -
están listos para aceptar una reducción de sus salarios a 

cambio de acciones de la aerolinea en un periodo limitado de 

tiempo, la principal disputa que mantienen con la 

administración. 



• 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Ministerio Público adscrita a la mesa segtmda de responsabilidades en 
Tlalnepantla, México . 

lO. Escrito recibido en este Organismo en fecha 24 de marzo de 1995, a 
través del cual el señor Ambrosio Guzmán Guzmán refirió distintas 
manifestaciones en vía de ampliación de su queja. 

ll. Oficio 2541/95-2 de fecha 28 de marzo de 1995, por el ~ual se solicitó 
de usted infonne detallado del escrito de ampliación de queja señalado en el 
punto que antecede, así como copia certificada de los avances en la 
integración de la averiguación previa TLA/MD/TI/777 /93, a partir del 21 de 
febrero de 1995. 

_.--;:..~- ....... r e;- r.: . ' ' ~, 

-:"' ¡--~- :.' · '1 ··-'>~. Oticio CDH/PROC/211/0 l/1342/95 de fecha 12 de abril de 1995, en el 
• . ! ~--,. ;. 1 esa Procuraduna rem1t1o elmforme peticionado. 

> z 
Escrito presentado ante esta Comisión el 19 de abril de 1995, mediante 

'-(: . cual el señor Ambrosio Guzmán Guzmán expuso distintas manifestaciones 
'-' · .DI! \11~ en vía de ampliación de queja. 

14. Ofícios 3079/95-2, 3569/95-2 y 4091/95-2 de fechas 20 de abril, 5 y 22 
de mayo de 1995 , a través de los cuales se instó de esa Procuraduría General 
de Justicia informe sobre el escrito de ampliación de queja detallado en el 
punto que precede. 

15. Oficio CDH/PROC/211/0IIl974/95, de fecha 7 de junio de 1995, por los 
cuales esa Dependencia remitió el informe requerido, anexando el similar 
rendido por la agente del Ministerio Público adscrito a la mesa segunda de 
responsabilidades en Tlalnepantla, México . 
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MARIO DF/ALDF-LUNA-PARRA 
RADIO UNAM INFORMA 

MUJERES 
TERCERA EMISION JUEV 04 JUNIO 

En HEXICO están dadas las condiciones para que una muier se 

haga cargo de la presidencia de la REPUBLICA y compita en 

igualdad de condiciones con candidatos del sexo masculino, 

señaló la legisladora del PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, MARIA ANGELICA LUNA PARRA. 

Luego de la instalación de la COMISION DE EQUIDAD Y GENERO DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, la leqisladora 

indicó que su partido tiene buenas candidatas para ocupar la 

presidencia de la REPUBLICA en el próximo sexenio. 

Confió que ante los nuevos planteamientos para elegir al 

candidato presidencial del PRI también haya apertura para 

aspirantes mujeres, que en su momento llegasen a externar 

interés por participar en la contienda. 



-

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

16. Los oficios que a continuación se listan, en los cuales se solicitó de esa 
Procuraduría General de Justicia de esta Entidad Federativa infonne sobre 
los avances en la integración de la averiguación previa TLAIMRIIV777 /93: 

Oficio Fecha 
a) 4098/95-2 22 de mayo de 1995 

b) 4719/95-2 12 de junio de 1995 
e) 6075/95-2 26 de julio de 1995 
d) 6657/95-2 14 de agosto de 1995 . 

e) 6948/95-2 29 de agosto de 1995 
f) 7179/95-2 S de septiembre de 1995 
g) 7413/95-2 12 de septiembre de 1995 

~ 
1 

·- 17. Los oficios que a continuación se enuncian, mediante los cuales esa 
'<- e~ k Ct·:~:-.s- ependencia sólo dio contestación a los similares que anteceden sefialados 

~, 1 los incisos "a", "b" y "g": 

; · J DH/PROC/2 11 /0 112103/95 de fecha 19 de junio de 1995, y 

~tk::DH/PROC/211 /0 1 /3269/95 de fecha 14 de septiembre de 1995 . 

· DE ~ 18. Escrito presentado en este Organismo en fecha 25 de septiembre de 
1995, a través del cual el seiior Ambrosio Guzmán Guzmán expuso distintas 
manifestaciones ampliando su queja . 

\ ~ 4 · 
. \ 

I 9. Oficios 8023/95-2 y 8270/95-2 de fechas 25 de septiembre y 3 de 
octubre de 1995, por los cuales se solicitó de esa Procuradwía General de 
Justicia del Estado de México, infonne sobre el escrito de ampliación de 
queja descrito en el punto que antecede . 

20. Oficio CDFIIPROC/211 /0 1/3662/95 de fecha 6 de octubre de 1995, en el 
cual esa Dependencia envió el informe pedido, agregando el si milar rendido 
por la Representante Social adscrita <1 la mesa segunda de responsabilidades 
en Tlalncpantla, México 

2:' 
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ESPACIO 

RADIO UNAM INFORMA TERCERA EMISION 04 JUN 98 JARL 

El transbordador espacial estadounidense Discovery se acopló 

este jueves con éxito a la estación rusa Mir, a casi 400 

kilómetros de la tierra con lo cual se marca la última visita 

a la estación rusa. 

El transbordador deberá recoqer al astronauta norteamericano 

Andrew Thomas, el último de siete astronautas de la NASA en 

trabajar en la Mir, al tiempo que Rusia comienza a preparar 

sus planes para dar por concluido los 12 años de vida útil de 

la estación en el espacio ~ sin fecha 

... año_ 

ara el próximo 

Además de recoger al astronauta, el Discovery transporta 

cerca de mil 575 kilos de equipos y suministros para la Mir y 

regresará a la Tierra con mil 125 kilos de carga de la 

estación. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

21. Escrito presentado ante esta Comisión en fecha 16 de octubre de 1995, 
mediante el cual el seí'ior Ambrosio Guzmán Guzmán refirió distintas 
manifestaciones en vía de ampliación de queja. 

22. Oficio 8944/95-2 de fecha 17 de octubre de 1995, a través del cual se 
requirió de esa Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
infonne en relación a la ampliación de queja descrita en el ptmto que 
antecede. 

23. Oficio 211 .04 .1970.95 recibido en este Organismo el día 26 de octubre 
de 1995, por el cual esa Dependencia remitió infonne en relación a tma 
indagatoria diferente a la solicitada (TLA/MRJII/578/95). 

oE.R E C¡ .. , 

0<v · o~,.· 4. Oficios 9591/95-2, 9795/95-2, 9925/95-2 y 10687/95-2 de fechas 7, 17, 
'2: de noviembre y 12 de diciembre de 1995, en los cuales se solicitó de esa 

• ;1 

pendencia infom1e sobre los avances en la integración de la averiguación 
z vía TLA/MR/II/7 77/93 . 

'~:'O~ oE ,S\~i-· 5. Escrito recibido en este Organismo en fecha 14 de diciembre de 199 5, 
mediante el cual el señor Ambrosio Guzmán Guzmán expuso distintas 
manifestaciones en vía de ampliación de queja . 

26. Ofí cios 108 18/95-2, 9/96-2, 480/96-2 y 96 1/96-2 de fechas 15 de 
dici embre de 1995, 2, 15 y 29 de enero de 1996, a través de los cuales se 
requirió de esa Procuraduría General de Justicia de esta Entidad Federativa, 
informe sobre el escrito de ampliación de quej a referido en el punto que 
precede. 

27. Ofí cio CDH/PROC/2 11/0 1/47 22/95 de fecha 22 de di ciembre de 1995, 
por el cual esa Procuraduría General de Justi cia del Estado de México di o 
contestac ión al informe instado por ofí cio 9925/95-2 (señalado en el punto 
24 que antecede), agTegando el simil ar rendido por el Lic Damián García 
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cintas isaac zedillo 

RADIO UNAM INFORMA SEGUNDA EMISION 5 de Junid de 1998 

Al presidir la entreg del Premio Nacional Periodismo 1998 

en sus diversos presidente Ern to Zedilla afirmó 

que la libertad 

inseparables que 

para convencer p r la razón 

ENTRA CINTA ISAAC 

realidades 

a exponer ideas y 

fuerza. 

TIEMPO: 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Hemández, agente del Ministerio Público adscrito a la mesa segunda de 
responsabilidades en Tlalnepantla, México. 

28. Oficio CDH/PROC/211/0 l/595/96 de fecha 6 de febrero de 1996, en el 
cual esa Dependencia dio contestación al similar 961/96-2 (descrito en el 
punto 26 que antecede). 

29. Oficio CDH/PROC/211/01/819/96 de fecha 20 de febrero de 1996, 
mediante el cual esa Dependencia informó que se estaba en espera "de 
notificar al denunciante la autorización del no ejercicio de la acción penal 
detenninada en la indagatoria TLA/MR/ff/777 /93. 

30. Copia simple del escrito de inconfom1idad recibido en este Organismo en 
fecha 8 de abúl de 1996, a través del cual el señor Ambrosio Guzmán 

. ~-:1 E~~ .... Guzmán solicitó de esa Procuraduría General de Justicia la revisión 
~=~:'··,~· . inuciosa de la autorización del no ejercicio de la acción penal detenninada 
?-'~ Jl "":?7 -_.~. la averiguación previa TLA/MR/ll/777 /93, mismo que fue presentado el 
~ 1 ·" mo día ante esa Dependencia. 
: ~ 

1 / o 
· Ir 0 

--·---· . Oficio 3369/96-2 de fecha 16 de abril de 1996, por el cual se solicitó de 
DE w.~i-· esa Procuraduría General de Justicia del Estado de México, infonne sobre la . 

reso lución recaída en la revisión interpuesta por el seiior Ambrosio Guzmán 
Guzmán relativa a la autorización del no ejercicio de la acción penal 
determinada en la indagatoria TLA/MR/11/777 /93 . 

32. Oficio CDH/PROC/211 /0 1/!630/96 de fecha 18 de abril de 1996, en el 
cual esa Dependencia dio parcial cumplimiento al informe requerido . 

33. Los ofic ios que a continuación se li stan , mediante los cuales se solicitó 
de esa Procuraduría General de Justicia, informe sobre la resolución recaída 
en la revisión interpuesta por el señor Ambrosio Guzmán Guzmán en contra 
de la autori7.ación del no e_¡erciCIO de la acción penal determinada en la 

27 
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FUE/DESCARRILA tren 
Radio UNAM Informa SEGUNDA EMISION 5 junio 1998RCG 

El tren con la ruta México-Oaxaca se descarriló hov cerca de 

Ajalpan, al sureste de Puebla, sin que se reportaran víctimas 

ni lesionados, informó el jefe de Estación de la entidad, 

Humberto Pérez Manuel. 

En entrevista, señaló que el incidente ocurrió a la 11:20 

horas, cuando un convoy de vagones vacíos salió de la vía, al 

parecer debido al mal estado físico de los durmientes en ese 

tramo. 

Indicó que personal de Servicios Especiales de Ferrocarriles 

Nacionales de México se trasladó al lugar y loqró recuperar 

los vagones, además de arreglar los desperfectos de la guía 

metálica. 

Pérez Manuel agregó que la locomotora continuó su camino 

hasta la ciudad de Oaxaca de manera reqular, sin que hasta el 

momento se hayan cuantificado los daños provocados por el 

percance. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

indagatoria TLA/MR/IU777 /93, toda vez que el oficio que precede había 
omitido considerar esa infonnación . 

Oficio Fecha 
a) 3603/96-2 19 de abril de 1996 
b) 3952/96-2 3 de mayo de 1996 
e) 4184/96-2 9 de mayo de 1996 
d) 4308/96-2 13 de mayo de 1996 
e) 4463/96-2 16 de mayo de 1996 
t) 4597/96-2 20 de mayo de 1996 
g) 4777/96-2 24 de mayo de 1996 

43. Oficio 213004000/2302/96 de fecha 28 de mayo de 1996, a través del 
cual se dio respuesta a los oficios que anteceden, agregándose el similar 
rendido por el Lic . Damián García Hemández, agente del Ministerio Público 

· ~~adscrito a la mesa segunda de responsabilidades en Tlalnepantla, México. 
. - '•) A 

\J ·- .,., _ 
·, ,/' r 

• (lv/ - - \J' 

~( \\ -.. ~~;--· -<~Acta circw1stanciada de fecha 11 de julio de 1996, por la cual se hizo 

\ ~
v~ ~ star la comparecencia, ante este Organismo, de los señores Ambrosio 

> · '\j mán Guzmán, Digna García Guzmán, Ofelia Martínez Almazán, Esteban 
) ·- -~-· l bano Santana, Felipe Ton·es Baltazar y María Treja Ortega, mismos que 
~: o E ~0;· refirieron distintas manifestaciones en vi a de ampliación de queja. 

.;.>:>. 

1 
1 
1 

45. Oficio 6509/96-2 de fecha 11 de julio de 1996, mediante el cual se 
requirió de esa Dependencia infonne sobre los hechos referidos en el punto 
que antecede . 

46. Ofício 213004000/3165/96 de fecha 19 de julio de 1996, a través del 
cual esa Procuraduría General de Justicia remitió el informe pedido, 
anexando el similar sit,'1lado por el Lic. Felipe Jiménez de la Rosa E., agente 
del Ministerio Público auxiliar del C. Procurador General de J usticié1 de esta 
Entidé1d Federativa . 

2X 
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TAMPS/MULTAS/EXTRANJEROS 
RADIO UNAM INFORMA 

MULTAS 
SEGUNDA EMISION 

05-06-98 
ADE 

El Instituto Nacional de Migración ha aPlicado en es t e año 

multas por 341 mil pesos, a extranjeros que incumplieron con 

la Ley General de Población, informó el delegado de la 

dependencia, Juan Triana Hárquez. 

El funcionario de\ Instituto dijo en entrevista, que las 

multas aplicadas corresponden al periodo de enero a mayo 

pasado en contra de extranjeros, principalmente de Estados 

Unidos, que incumplieron con la renovación de su permiso para 

permanecer en el pais. 

El funcionario migratorio destacó que las sanciones en contra 

de extranjeros se aplican con mayor medida en la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas , que se distingue por contar con un gran 

número de visitantes y trabajadores de varias nacionalidades. 

Triana Hárquez expuso que el Instituto lleva a cabo diversos 

programas para intensificar la difusión de los servicios de 

Migración a los paisanos, turistas y residentes fronterizos, 

a fin de que conozcan los derechos y obligaciones que poseen. 



• 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

47. Los oficios que a continuación se listan, mediante los cuales se solicitó 
de esa Dependencia infonne sobre los avances, o en su caso la resolución 
correspondiente, relativa a la inconformidad planteada por el señor Ambrosio 
Guzmán Guzmán, respecto a la autorización del no ejercicio de la acción 
penal de la indagatoria TLAIMR/II/777 /93 . 

Oficio Fecha 
a) 5297/96-2 11 de junio de 1996 

b) 6934/96-2 30 de julio de 1996 
cl5775/96-2 24 de junio de 1996 

d) 6158/96-2 4 de julio de 1996 
e) 6628/96-2 16 de julio de 1996 
f) 7229/96-2 5 de agosto de 1996 

_,{~f:~'"':':-:~.g) 7374/96-2 8 de agosto de 1996 

~"~ fJ/:::; <)~Oficio 213 004000/3487/96 de fecha 9 de agosto de 1996, a través del 
'¡ 1~ ct ~ se dio contestación a los similares que anteceden, noticiándose que se 
~ \ gt edería a la reapertura de la averiguación previa de mérito para continuar 
\ .. , ~~~e 1 su prosecución y perfeccionamiento legal. 

~. DE ~11-r-~ 

49. Los oficios que a continuación se apuntan, por los cuales se solicitó de 
usted informe sobre los avances en la integración de la averiguación previa 
TLA/MR/I I/777 /93: 

Oficio Fecha 
a) 7797/96-2 2 1 de agosto de 1996 
b) 8122/96-2 28 de agosto de 1996 
e) 8334/96-2 3 de septiembre de 1996 
d) 8525/96-2 6 de septiembre de 1996 

SO. Oficio 213004000/4065/96 de fecha 1 1 de septiembre ele 1996, mediante 
el cual se dio contestación a los sim ilares que anteceden, agreg<i nclose el 

~--~ rendido por el Lic. Osear A. Contreras Co11lreras, agente del Mini sterio 
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RADIO UNAM INFORMA PRIMERA EMISION (:ABE ZAS 

El gobierno capitalino no debe autorizar un nuevo aumento 

en las tarifas de los taxis y microbuses que impacten 

fuertemente en los bolsillos de los ciudadanos, afirmó la 

Comisión de Tránsito y Vialidad de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. ---
Y EN LA INFORMACION INTERNACIONAL 

-- Lideres de la resistencia camboyana del Khmer Rojo, --------- --=-

confirmaron hoy que su máximo _dirigente, Pol Pot, falleció 
. --- ---

ayer a los 73 años de edad, victima de un ataque al corazón y 

anunciaron que será incinerado el domingo próximo . 
...:::-----

-- La ausencia de Cuba de la segunda Cumbre de las Américas, 

argumentada por estar fuera del sistema interamericano, no ha ---sido obstáculo, sin embargo, para que se convierta nuevamente 

en protagonista del debate en la cita hemisférica. 
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Público adscrito a la mesa seglillda de responsabilidades en Tlalnepantla, 
México . 

111. SITUACIÓN JURÍDICA 

En fecha 8 de julio de 1992, el agente del Ministerio PúbJico adscrito al 
segundo tumo de Villa Nicolás Romero, dio inicio al acta VNR/II/684/92, 
por el delito de despojo en agravio de María de los Ángeles Paniagua de 
Acata y Enrique Herrera Femández y en contra de Hilario García García, 
Luis Manuel Estrada Ramírez, Ofelia Martínez Almazán, Honoria Maya 
Hemández, María Trejo Ortega, Digna Guzmán García, Estela Trejo 
Alvarez, Adolfo Guzmán Guzmán, Gabriel Guzmán Guzmán y Beatriz Pérez 

lores; y, previas las diligencias del caso, en fecha lO de julio de 1992, 
tenninó ejercer acción penal en contra de los u1diciados, consignando las -· 

z 
o 

gencias al Juez Penal correspondiente. 

fecha 4 de noviembre de 1993, la ÍJ1dagatoria precitada fue reabierta, a fin 
---~..,.~· e investigar la posible responsabilidad penal de servidores públicos 
~ adscritos al 1-I . Ayuntamiento de Nicolás Romero, México, remitiéndose las 

diligencias al agente del Ministerio Público adscrito a la mesa set,runda de 
responsabilidades de Tlalnepantla, México, quien acordó su recepción el día 
1 O del mismo mes y afio, radicándola bajo el número TLA/MR/I I/777/93, 
practicando diversas diligencias tendentes al esclarecimiento de los hechos y, 
en fecha 19 de enero de 1996, determinó no ejercer acción penal en contra 
de los servidores públicos municipales, detenninación que fue autorizada por 
el Subprocurador de Justicia con sede en Tlalnepantla, México, previa la 
opinión ele los agentes auxiliares, el día 24 del mismo mes y a11o . 

~ · 
_-· ~~-

El día 4 de abril de 1996, el señor Ambrosio Guzmán Guzmán compareció 
ante el Representante Social a fin de inconformarsc contra la au tori zac ión del 

\ )() 
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-- El dirigente obrero don Emilio M. González falleció hoy en 

esta ciudad alrededor de las 10:00 de la mañana, debido a 
~ 

complicaciones gastrointestinales y de presión arterial. 

-- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 
..,-,::_ 

Gurria, expresó hoy en Washington ante el Comité Interino del 
~ 

Fondo Monetario Internacional su preocupación por la caida en 

los precios del petróleo y advirtió que un desplome mayor 

plantea "riesgos de consideración" a la economia global. 
.-:---

-- El secretario de Energia, Luis Téllez, confirmó hoy en 

Caracas, Venezuela, que por el momento no se contempla la -
c=·pos1b1l1dad de aplicar un tercer ajuste al gasto público, 

porque habrá que esperar cuando menos dos meses a que se -estabilicen los precios internacionales del petróleo. ----
-- A partir del próximo lunes 20, los contribuyentes podrán 

-= 
adquirir los formatos para el cumplimiento de sus 
~ 

obligaciones fiscales en los módulos respectivos ubicados en 
<::: 

esta ciudad, informó hoy el Servicio de Administración 

Tributaria 

-- Al comparecer ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el titular de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, Samuel del Villar, manifestó 

que las condiciones son dificiles para erradicar en su 

totalidad la delincuencia. 
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Ramírez), así como de los servidores públicos involucrados Guillenno 
Vargas Alcántara, Saúl Chávez Ruiz e Ignacio Fonseca Sánchez; lo anterior 
en un lapso del 22 de noviembre al 22 de diciembre de 1993 (en ésta última 
fecha se le recabó su declaración al señor Ignacio Fonseca Sánchez); 
empero, no fue sino hasta más de diez meses después, el día 7 de noviembre 
de l 994, cuando el Representante Social acordó la reapertura de la 
indagatoria a fm de continuar con las investigaciones del caso, recabando, el 
día 11 de noviembre del mismo año, la declaración del . señor Enrique 
Herrera F ernández (original denunciante en la indagatOiia VNR/II/684/92, 
quien exhibió copia simple del expediente de reconocimiento y titulación de 

~ bienes comunales TUA/1 oaDTO/(R) 122/94 ), solicitando, el día 15 de 
./QÉ REc~y':~"':h . b _¡ 1 . - ' rl i . . . - d d l /~~'~'\ciem . r_·e ue mrsmo ano. m:1s _uc tlll me~ l cspucs, co~w certtilca a . e a 

?~ j ·:NI l: 'c. lu~10n dtct~da en ~l e_xpediente precitado al Magistr,a~o del Tnbw1al 
~ · fJ q~ ano del Decuno Distrito con sede en Naucalpan, Mextco, la cual fue 
· )~ ida el día 7 de febrero de 1995 (se infonnaba que en contra de la o 
\ ~ ··-···- lución definitiva dictada en el expediente en comento se había 
~ Ñ'~i- · · terpuesto el juicio de amparo 1083/94 ante el Tribunal Colegiado en 

.:_DE Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito de esta Ciudad), 
solicitando al Tribunal Federal de mérito, en fechas 21 de febrero , 5 de abril 
y diez de mayo de 1995, copia cet1ificada de la resolución que hubiese 
recaído en el as unto (en este ti empo sólo se practicaron estas dili gencias), 
empero , como el Representante Soc ial no recibió respuesta por parte del 
Tribunal en cita, en fecha l7 de jun io del mismo af1 o éste resolvió enviar la 
indagatoria a reserva, procediendo a su reape11ura hasta casi cuatro meses 
después, el 5 de octubre de 1995, fecha en la que el sei'íor Ambrosio Guzmán 
Guzmán compareció vo luntariamente ante el agente del Ministerio Público 
de la adscripción. En relación a estas últimas diligenci as, es necesario referir 
que las mi smas se apat1aron de la investigación de los hechos, toda vez que, 
en el caso, se indagaba sobre la conducta desplegada por servidores públicos 
adscritos al H. Ay untamiento de Nicolás Romero, Méx ico, que habían 
par1icipaclo en el desaloj o ele los denunciantes, efectuado c 11 !Ccha 2/1 de 
octubre de 1 C)l)2, por lo que , en el asunto a estudio, el Representante Soc iéll 
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El Banco Mundial anunció este martes el aplazamiento por 

tiempo indefinido del trámite de cuatro préstamos a India, a 

petición de diversos paises miembros del organismo, luego .de 

la decisión de Nueva Delhi de realizar ensayos nucleares. 

La acción del Banco Mundial afectará tres préstamos de la 

institución y uno de la Corporación Financiera Internacional 

por un valor combinado de 865 millones de dólares. 

La agenda de la institución en relación con India incluia un 

paquete por 130 millones de dólares para apoyar el programa 

de energia renovable y otro por 450 millones de dólares para 

desarrollar su red eléctrica. 

Aunque el Banco Mundial no aludió en forma explicita al tema 

de los ensayos nucleares, su anuncio se produce luego que 

Estados Unidos impuso sanciones a Nueva Delhi debido a la 

detonación de las bombas . 

no 
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no ejercicio de la acción penal detenninada en la indagatoria, abundando 
sobre la misma por escrito presentando ante esa Dependencia el 8 del mismo 
mes y año, inconfonnidad que fue resuelta después de más de tres rñeses, el 
5 de julio del año en cmso. En fecha 2 de agosto de 1996, la resolución en 
cita fue recibida por el Representante Social adscrito a la mesa segw1da de 
responsabilidades de Tlalnepantla, México, mismo que acordó la práctica de 
las diligencias necesarias tendentes al perfeccionamiento legal de la 
averiguación previa; empero, a más de dos años diez meses de haberse 
radicado en la mesa antecitada, ésta no ha podido ser integrada debidamente 
y, en consecuencia, detenninada con estricto apego a derecho. 

IV. OBSERVACIONES 

-:1' 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se allegó de las 

~ encías necesarias , mismas que fueron descritas en el capítulo 
~ ~respondiente, y realizado el estudio lógico-jmídico respectivo, se 
\ ~_:::::.=J/. e ncluye que servidores públicos adscritos a esa Procuraduría General de 
~ usticia del Estado de México, violan los derechos humanos de seguridad 

jurídica, en su modalidad de lega lidad y expeditez en la procurac ión de 
justicia, del seflor Ambrosio Guzmán Guzmán. 

En efecto, en fecha 1 O de noviembre de 1993, el agente del Ministerio 
Público adscrito a la mesa segunda de responsabilidades en Tlalnepantla, 
México , acordó la recepción de la averiguación previa VNR/1 1/684/92 , 
radicándola bajo el número de indagatoria TLA/MR/II/777/93 , por la posible 
configuración de responsabilidad penal en contra de servidores públicos 
adscritos al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, México , recabando la 
declaración sobre los hechos del seflor Ambrosio Guzmán Guzmán y de 
otros 5 denunciantes (Perfecto Andrés Villafuerte Guerrero , Digna Gunn <1 n 
García, Amalia Álvarez TreJO , María Trejo Ort ega y Manuel Lstr<Jd <l 

~1 
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En los últimos dos años se ha incrementado la pobreza en los 

paises latinoamericanos debido al aumento del desempleo y el 

subempleo, afirmó la Cepal. Escuchemos el reporte de Radio 

Naciones Unidas: 

TERMINA EN: "del desarrollo latinoamericano" 

<<ENTRA CINTA ONU>> TIEMPO: 1'45" 
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debió citar a los servidores públicos involucrados cuyas declaraciones aún no 
se habían recabado, en aras de la debida integración de la averiguación 
previa, situación que no sucedió sino hasta los días 12 y 14 de diciembre de 
1995, a casi un año de radicada la indagatoria en la mesa de mérito, fechas 
en las que comparecieron ante el Representante Social los señores Gustavo 
Sánchez González, Saúl Chávez Ruiz, Carlos Chávez Rodríguez, Joel 
Aguilar Ojeda, Juan Vicente Gil Macedo y Raymundo Ríos Carrillo. 

Asimismo, en fecha 19 de enero de 1996, el Representante Social determinó 
no ejercer acción penal en contra de los indiciados, misma que, en fecha 24 
del mismo mes y afio y previa la opinión de los agentes auxiliares, fue 

,~ ... - ·-~ autorizada por el Subprocurador de Justicia con residencia en Tlalnepantla, 
y-{)J:22S~México, siendo notificada al señor Ambrosio Guzmán Guzmán hasta el día 
? ¡ ···;~vf"<} de marzo de 1996, ~s decir, d?s me_ses ~espués, detenninació_n en contra 

'i ~ la cual el denunciante se mc?nfom1o (por c~mparecenc1a pe:sonal 
ctuada ante el Representante Social el día 4 de abnl de 1996), solicitando 
revisión, empero, no fue sino hasta el 14 de mayo de 1996, Lm mes diez 

\..' : · ·· ··~- ·- ~· ías después, cuando el Lic. Damián García Hemández, agente del 
DE \{\ Ministerio Público de la adscripción, acordó remitir las diligencias " ... a los 

CC. Auxiliares del C. Procurador de Justicia, con sede en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México ... " a fin de que se emitiese la resolución 
correspondiente, misma que fue dictada hasta el día 15 de julio de 1996, más 
ele tres meses después de la interposición de la inconformidad, ordenándose, 
consecuentemente, en fecha 2 de agosto del mismo ai'í.o, la reapertura de la 
indagatoria, a fin de que se continuara con el trámite CO!Tespondiente hasta el 
esclarecimiento de los hechos. 

Las circunstancias , actuaciones y hechos que se han comentado con 
anterioridad , han dado lugar a que, a más de dos alios diez meses de haber e 
radicado la averiguación previa ele mérito en la mesa segunda ele 
responsabilidades en Tlalnepantla, México , ésta no lw podido ser intcgTada 
debidamente y, en consecuencia , determinada con e ·tricto apego a derecho, 
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En Lima , Perú, el ex·secretario de la ONU , Javier Pérez de 

Cuéllar propuso la creación de un frente nacional que 

reconstruya el Estado de Derecho y cierre el paso a la 

maniobra reeleccionista del presidente Alberto Fujimori. 

Pérez de Cuellar, lider de Unión Por el Perú , la segunda 

fuerza opositora del pais, convocó a la ciudadania a 

movili zarse contra el fraude y la reelección presidencial, en 

lo que constituye una lucha abierta contra el régimen de 

Fujimor i, quien en julio cumple ocho años al frente de la 

presidencia. 

En tant o, la peruana Delia Revoredo , que s e asiló en Costa 

Rica a causa de la persecusión politica de que era objeto en 

Perú, f ue electa Decana de Colegios y Barras de Abogados de 

las Tres Américas, durante una reunión en Lima. 

Revoredo se refugió el 13 de abril de este año en la embajada 

de Costa Rica a la que pidió asilo, tras denunciar que es 

objeto , junto con su esposo , el empresario Jaime Mur, de una 

persecusión politica. 

La persecusión politica contra Delia Revoredo comenzó desde 

enero de 1997 poco después de que ella,j unto con otros dos 

magistrados del Tribunal Constitucional declarar~ 

improcedente una ley, emitida por el Congreso, que busca la 

reelección del presidente Alberto Fujimori . 
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Adolfo: 
conculcándose los derechos hwnanos de segmidad jwídica, en su modalidad 
de legalidad y expeditez en la procuración de justicia, del señor Ambrosio 
Guzmán Guzmán . 

Integra a partir de esta emisión, la información referente al Noticiero especial de 1937 que 

Por ,lpáque hace a
1
Ias" manifestacioues del auei 9,so:0<1'n ~~ p~n~,d ffi- d~eq~~e .h,~R~a 

traJ~WffiroH u~1r0~ epfÓ~~~Rn~g~{~go sg~J~ao8·~af-a a~e0solve~ sot~e 0 
la revisión 

RMltól&11CSsper~rsé~~l!Sim6cprtmerdAnlre~~R~ <lUNAM? €ljá1~~~eí\e1~ ~~s 
penal determinada en la averiguación previa TLA!MRJIV777 /93 , es de 

eroi6loneecilltagr~~a ,in{<){Jll~~gnre$lmwa, se conculcan los derechos humanos de 
seguridad jurídica, en su modalidad de legalidad y cxpeditez en la 
procuración de justicia, del señor Ambrosio Guzmán Guzmán. 

Nota.- Malena Mijares me pidió el guión corregido y aumentado del Noticiero de 1937. Espero que 
,-.:,. · ·0si12C~y En efecto, el artículo 21 de la Constitución General de la República dispone 

/<§· -·-·-·:::- 0 filc!full~<if&eBQ~l§t~Lttos ~,}~ffi~ffl~ ~~:~~~~~mf?ffiit\~ri ~P\.~~~·cb sobre el no 
li ·:· ~ rcicio y des istimjento de la acción penal , podrán ser impugnadas por vía 

sdiccional en los ténninos que establezca la ley"; refiriendo por su parte 
) rtículo 125 del Código de Procedimientos Penales vigente en esta Entidad 
'\_ ' ·· :-·~ E derativa, que contra la resolución emitida por el Procurador General o el 

~~· Subprocurador que corresponda relativa a la autorización del no ejercicio de 
--~ 

la acción penal , " .. . el ofendido, dentro de los diez días s i gui en t~~ cw1tacl.a.s a. 
. d . . d 1 d . . , d Man erEs1raaa pa1tlf e que tenga conocumento e a etennmac1on, po ra so 1c1tar la 

~ 
1 
i 
1 

revisión de ésta y, el Procurado r Clc i1 eral de Justi cia del Estado, deberé1 

Pr~sulver dentro de uu ~lazo ele 1 c ii l_co 1 4~tbrle~bdé'feÓnlWo&R1.cs6'HfJCV{u~a. g tré .D. Preparame la nota mro auva ae as aec a . . y . . 
como quedo cv1dencta o en las const<mc1 as que 1ntegran la 1ndagatona de 

d~fitlf&one$ éi\í rus& para ~átecoh'tOSli~ fuél'Gn5WtdadeiaaJ trambién fas1deüízaro leándénas 
compareció ante el Representante Soci al a fin de inconfonnarse contra la 

r~MEmt~Ealti~'P>~@~ñí~pe~~~r~~es8eré ICA mi~~i ón penal determinada en la 
indagatori a, abundando sobre la mi sma por escrito presentando ante esa 
Dependencia el 8 del mismo mes y afio, empero , la inconfo rmidad no fu e 
resuelta sino hasta el 15 de julio del ai'io en curso, es decir, más de tres 
meses después (de los cuales 69 días fu eron hábiles), de lo que se co li ge c¡ ue 

10 
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el ténnino para resolver el recurso planteado traJlSCLUTÍÓ con exceso, 
situación que hace evidente la violación a los derechos humanos del quejoso. 
No pasllil desapercibidas para este OrgaJlÍsmo, las manifestaciones 
producidas por el quejoso en el sentido de referir, por una parte, que en la 
indagatoria no aparece como denw1ciante; por otra, que solicitó desde el día 
6 de diciembre de 1993 copia certificada de la averiguación previa tantas 
veces referida TLA/MR/II/777 /93, sin que éstas le fueran extendidas con 
oportw1idad; y que en la indagatoria de mérito se habían extraviado las 
fotografías que éste exhibió en fecha 22 de noviembre de 1993 . 

Al respecto, es necesa¡·io advertir que si bien es cierto en la averiguación 
previa VNRJII/684/92, iniciada en fecha 8 de julio de 1992, los señores 
HilaJ·io García García, Luis Manuel Estrada Ramírez, Ofelia Ma.Itínez 

lmazán, Honoria Maya Hemández, María Trejo Ortega, Digna Guzmán 
cía, Estela Trejo Alvarez, Adolfo Guzmán Guzmán, Gabriel Guzmán 
mán y Beatriz Pérez Flores aparecían como presuntos responsables del 
o de despojo (en agravio de Maria de los Ángeles Paniagua de Acata y 

fique Herrera Jiménez), misma que fue consignada al Juez penal 
DE "~~;.. - orrespondiente el día lO de julio de 1992; también lo es que la demmcia de 

hechos por parte de los señores Ambrosio Guzmán Guzmán, Perfecto 
Andrés Villafuertc Guerrero, Digna Guzmán GaJcía, Amalia ÁlvaJez Trejo, 
María Tre_jo Ortega y Manuel Estrada Ramírez, en contra de servidores 
públicos adscritos al 1-1. Ayuntamiento de Nicolás Romero, México, versaba 
sobre el posible abuso de autoridad en que éstos pudieron haber incurrido en 

. fecha 14 de octubre de 1992, al momento en que los precitados servidores 
públicos municipales desalojaron a los denunciantes del predio que 
ocupaban, es decir, los hechos eran distintos a los referentes al ilícito de 
despojo por el que fuera iniciada originalmente la indagatoria , circunstancia 
que colegía, por lógica, la integración de la indagatoria correspondiente , en 
averiguación pr·cvia separada. 
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Referente a la solicitud de la copia certificada de la indagatoria multicitada 
que hiciera el señor Ambrosio Guzmán Guzmán, ante el Representante 
Social, por escrito presentado en la oficialía de partes de la Subprocur~duría 
de Tlalnepantla, México, en fecha 6 de diciembre de 1993, es de observarse 
que la Lic. Dulce María Villada Navarro, en ese entonces responsable de la 
mesa segunda de responsabilidades en Tlalnepantla, México, al rendir el 
infame correspondiente sobre los hechos (por oficio 211-l 0-670-95, de 
fecha 7 de junio de 1995), refirió a este Organismo que las copias no se 
habían extendido porque " .. . en la averiguación aparece corilo denunciante 
María de los Ángeles Paniagua de Acata y Enrique HerTera Femández .. . ", 
apreciación ló!:,ricamente incorrecta, toda vez que, como se ha referido con 
antelación, el señor Ambrosio Guzmán Guzmán, conjLmtamente con otras 
cinco personas, guardaban la calidad de denunciantes en la indagatoria. 

, ... .-;;:¡-)·~ 
.1' o~·~~..-;~ 
~~-.....:..z(.~ ~Asimismo, resulta necesario referir que de las constancias de la multicitada 

í -'é- , \~ eriguación previa TLA/MR/II/777 /93 que se hicieron llegar a este 
. ~l ~ ganismo en copia certificada por esa Dependencia, no obra diligencia 
~~~ j illlla que haga constar que el escrito detallado en el párrafo que antecede 
\.~) ubiera sido objeto de respuesta por parie del Representante Social de la 
<-oo. oE ~i-· adscripción, situación que conculca evidentemente los derechos hmnanos de 

seguridad jurídica, en su modalidad de legalidad y petición, del sei'íor 
Ambrosio Guzmán Guzmán. 

En efecto, el ariículo 8° de la Constitución General de la República estab lece 
como garantía individual el derecho de petición, traducible en el derecho que 
tiene en nuestro país todo gobernado, ya sea persona fisica o moral, de 
dirigirse a las autoridades en forma pacílica y respetuosa, con la certeza de 
que a su solicitud recaerá un acuerdo escrito, independientemente del sentido 
y ténninos en que esté concebido, estando obligada la autoridad a comunicar 
al peticionario el referido acuerdo en breve término, en el entendido de que, 
al no delimitarse cronológicamente el mi smo en lá disposición constitucional 
que nos ocupa, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha estimado en su 
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. . . 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

jmisprudencia, que dicha disposición se infringe si trat1SCLUTen cuatro meses 
sin que se hubiere contestado la petición, tal y como se transcribe a 
continuación : 

<-~~~ (O~i- ' ·-·-rtoo.S' 

;:-_ ~ o$ ._.. ~ /)~ l 
J u o 
u L . 0 

"PETICIÓN. TÉRMINO PARA EMITIR EL ACUERDO. 
La tesis jwisprudencial número 767 del Apéndice de 1965 al 
Semanario Judicial de la Federación, expresa: 'Atento lo 
dispuesto por el artículo 8° de la Constitución, que ordena 
que a toda petición deba recaer el acuerdo respecti'vo, es 
indudable que si pasan más de cuatro meses desde que una 
persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a él, se 
viola la garantía que consagra el citado artículo 
constitucional'. De los ténninos de esta tesis no se desprende 

. que deban pasar más de cuatro meses sin contestación a una 
petición para que se considere tTansgredido el attículo 8° de 
la Constitución Federal, y sobre la observancia del derecho 
<le petición debe estarse siempre a los ténninos en que está 
concebido el repetido precepto." 

®' wra bien, el lapso aludido no debe entenderse como invariable, es decir, 
ot aplicable en todo caso, pues la misma Suprema Corte ha considerado que el 

breve tém1ino a que alude el mencionado precepto constitucional, debe ser 
8quél en el que racionalmente pueda la autoridad conocer una petición y 
acordarse (Amparo en revisión 3,609/ 1957 . Genaro San di Cervantes. Boletín 
de lnfon11ación .1 udicial , 1958, núm . 6, 162 e infom1e de 1966, Segtmda Sala, 
pág. 135) ~ situación que es entcndible desde el punto de vista de la 
naturaleza de la petición y el tém1ino que la misma requiera para ser 
contestada, como en el caso, donde la petición se hacía consistir en la 
expedición de copia cetiifícada de la indagatoria, solicitud que debió 
acordarse, positiva o negativamente, en el término racional a que se alude 
con antelación ; y al no haberse hecho así, esta circunstancia conculcó los 
derechos humano del quejoso . 
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Un tellla que debe ·resolverse democráticalllente 
Alma Rosa Alva de la Selva 

ercana aún la fecha del día de la li
bertad de prensa (7 de junio), cele

bració n prácticamente oficial, y en la 
que se aplica crecientemente aquello de 
que en esa ocasión no están todos los 
que son, ni son todos los que están, e l 
tema cobra aún mayor inte rés. Habien
do saltado, m eses atrás d e nuevo a la 
arena de la discusión, históricamente el 
asunto ha suscitado posturas encontra
das. Tema Fermanente de controversia, 
tanto en e plano jurídico como en el 
político o el de la comunicación, el de
recho a la información, figura más am
plia, es una problemática compleja por 
sus múltiples aristas e interpretac iones. 

El concepto del derecho a la infor
mación , derivado del de la libertad de 
expresión, no sólo es tema de debate en 
M éxico .:_donde ya lleva más de veinte 
años de po lémica y de no encontrarle la 
cuadratura al círculo-, pues en otras 
latitudes ha sido asunto discutido en 
parlamentos, órganos gubernamentales 
o instancias públicas. En casi todo el 
mundo, las libertades de expresión e in
formación han pasado de ser una conce
sión del poder, a una garantía jurídica 
consagrada por la ley fundamental. Su 
aplicación en el mundo se presenta dis
pareja, con significativos avances en los 
países interesados en aproximarse al 
ejercicio democrático, y serios estanca
mientos en las naciones donde privan 
sistemas políticos autocráticos. Se apre
cian, pues, grandes diferencias en el 
mundo en este ter ren o: si en España, 
Suecia y Paraguay existe reconocimien
to constitucional al derecho de réplica 
-facultad concedida a una persona que 
se considere perjudicada en su honor o 
prestigio por una información publica
da en los medios de comunicación, para 
exigir la reparación del daño sufrido 
mediante la publicación de una aclara
ción-, así como al derecho de todo ciu 
dadano de acceder a documentos Fúbli 
cos y al secreto profesiona del 
periodista, en naciones ·como Arabia 
Saudita o Irán, la constitución no reco
noce ninguna de las libertades informa
tivas. 

En otros más, la llamada "cláusula de 
· · " P n P 1 

bertades de expresión e información. 
Con una regulaci ó n encabezada por 

la Ley de Imprenta d e 1917 (promulga
da por Venustiano Carranza, quien la 
concibió como una norma provisio nal), 
México es uno de los países más atrasa
dos del mundo en la materia. Incluso, 
varias naciones del continente cuentan 
con una normatividad más desarrollada 
que la nuestra, donde el proceso de bús
queda hacia una legislación que proteja 
el derecho a la información ha sido len
to, debiendo enfrentarse periódicamen
te a resistencias y obstáculos políticos. 
Un paso importante, no obstante, se dio 
en 1978, cuando, en el marco de la re
forma política, se logró integrar ese de
recho al Artículo VI Constitucional. Pe
ro el logro fue insuficiente, dado que 
era necesaria una reglamentación que 
contemplara las aplicaciones y situacio
nes específicas para su ejercicio. 

Un año después, en 1979, la Cámara 
de Diputados convocaba a la realización 
de audiencias públicas, cuyo fin sería el 
de conocer las posiciones del sector so
cial sobre una posible reglamentació n. 
Hubo una nutrida respuesta, como tam
bién muchas propuestas, que iban ya 
desde entonces más lejos del mero dere
cho a la información. Si bien en ese mo
mento se produjo un consenso po r una 
reglamentación que garantizase la exis
tencia de información plural para la so-

. p ~ t . , . , . 

dente de la Cámara de Diputa
dos, Luis M . Farías, advierte que 
no se ha encontrado la fórmula 
para reglamentar el derecho a la 
información, lo que resu mió 
con su ya célebre dicho : "No le 
encontramos la cuadratura al 
círculo". Ello implicó el estanca
mien_to de una propue.sta amplia 
y val10sa para el m a ne¡o de la co
municación, incluyendo la re
glamentación del derecho a la 
información, que había sido ela
borada po r un grupo de estudio
sos con el auspicio d e la Coordi
nación de Comunicación Social 
de la Presidencia, durante la ad
mini stración López Portillo. 

Un episodio más del debate 
ocurrió en 1983, cuando prácti

camente se arranca de nuevo desde el 
inicio ya que, haciendo borrón y cuenta 
nueva de la larga discusión antecedente, 
se convoca al Foro de Consulta sobre 
Comunicación Social, mismo qu e, a pe
sar de haber conseguido nutrida asisten
cia y abundantes propuestas, no obtuvo 
repercusión legislativa tampoco. 

La etapa más reciente de la ya larga 
trayecto ria del debate se produjo en 
1994, año en que se constituyó la Comi
sión Especial de Comunicación Social 
de la Cámara de Diputados, entre cuyos 
compromisos estuvo el de "presentar 
iniciativas de ley para actualizar la legis
lación en materia de comunicación so
cial ( ... )que contemplen el punto de vis
ta de la sociedad, el respeto y el 
fortalecimiento de la libertad de expre
sión y-de prensa que consagra la Consti
tució n". 

En 1995, la Comisión organiza la 
Consulta Pública en Materia de Comu
nicación Social, misma que, con todo y 
el escepticismo de muchos de los parti
cipantes y el d esánimo de quienes juzga
ron ocioso hace rse prese ntes en una 
consulta más, contó con una consider
able asistencia y numerosas propuestas. 
Varias de ellas, desde luego, venían de 
tiempo atrás, e insistían en puntos cen
trales del marco legal, además del dere
cho a la información. 

Hubo consenso en varios rubros, 

tamente, pronunctándose por el camt
no de la " autorregulación" de. los 
medios y desplazando el trabajo de re 
forma legislativa de la comunicación 
social. Ello mientras los industriales del 
sector hacían el vacío a dicho trabajo . 
Sin embargo, las representaciones en la 
Comisión del PAN y PRO continuaron 
impulsando dicha reforma. 

Hoy, la importancia del asunto com
promete a la actual legislatura no sólo a 
dar continuidad a ese trabajo, sino a ir 
más allá d esrrabándolo y recuperando 
las propuestas sociales presentadas a lo 
largo de dos décadas para vertidas en 
un marco legal justo y acorde con la si
tuaci ó n actual dd país. 

¿Qué ocurrirá esta vez con el debate 
del derecho a la información? El esce
nario ha cambiado, más las actitudes de 
algunos de los actores que inte rvienen 
no parecen haberse transformado, em
peñándose en seguir escenificando la 
misma trama, con los mismos papeles. 
Por lo menos, ello se apreció reciente
mente, durante la cel eb ración de la 
Conferencia Internacio nal sobre Dere
cho a la Informació n en el Marco de b 
Reforma del Estado en México, organi
zada por la Comisión de Radio y TV de 
la actual legislatura, realizada en mayo 
pasado y donde, a pesar de las impor
tantes personalidades y expertos de dis
tintos países, reunidos para discutir el 
tema, brillaron por su ausencia los in
dustriales d e los medi os electrónicos, 
además de boicotear info rmativamente 
el evento (transgrediendo así, paradóji
camente, el propio derecho a la infor
m ación de la ciudadanía). 

Aparentemente, la posibilidad de la 
reforma del marco legal de la comuni
cación en ese punto sigue causando in-
quietud e incertidumbre . · 

H oy, nuevamente las res istencias pa
recen ser muchas. Sin embargo, no nece
sariamente la reforma del marco legal 
de la comunicación, y específicamente 
del derecho a la información que puede 
llevarse a cabo, sería restrictiva y equiva
lente al control; no si es un normativi
dad d emocrática gue contemple los de
rechos y responsabilidades de todos los 
actores in volucrados, con lo que necesa
riamente se ampliaría el régimen de ga
rantías de cada un o de ell os. 

Son mu chos los puntos relaci o nados 
con el derecho a la información que es 
urge nte trata r, discutirse en el seno par
lamentar io, con amplitud y conoci
miento de la probl emática de la comu
nicación en México or todos a uellos 
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COMISION DE DERECHOS I-IUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

No pasa desapercibido para este Organismo, que en fecha 29 de marzo de 
1996, el Representante Social hizo constar la recepción del escrito del señor 
Ambrosio Guzmán Guzmán, mediante el cual solicitaba nuevamente ·copia 
certificada de la indagatoria, mismo al que se le dio contestación imnediata, 
en la misma fecha, ordenando su expedición, previo el pago de los derechos 
causados; circunstancia que desde luego no es óbice para fonnular las 
observaciones contenidas en los párrafos que anteceden. 

Por último, resulta evidente el extravío de las siete fotografias presentadas 
por el señor Ambrosio Guzmán Guzmán al Representante Social encargado 
de integrar la indagatoria, en fecha 22 de noviembre de 1993, toda vez que 
así lo expresó la Lic. Dulce María Villada Navarro, en ese entonces agente 
del Ministerio Público encargado de la integración del acta, en el infonne 

... ~~emitido a este Organismo contenido en el oficio 211-10-1165-95 de fecha 5 
~\:-

1

,--- · ::::.Zel!:_ octubre de 1995, al apuntar que " .. . al revisar las actuaciones se encontró 
) 1 "" ' _ unas fotografías no se encontraron físicamente en la misma, por lo que 
. s · · itó al ofendido exhibiera nuevamente dichas fotografías ... ", 

' .- unstancia que evidencia negligencia inexcusable por parte del servidor 
p' lico a quien la sociedad ha encomendado la noble tarea de la procmación 

--·~v. éle justicia y que vulnera, asimismo, los derechos humanos de seguridad 
jurídica, en su modalidad de legalidad, del señor Ambrosio Guzmán 
Guzmán . 

Por todo lo anterior, se colige que servidores públicos de esa Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México han transgredido los si6Tttientes 
preceptos legales: 

A) De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 2l. " .... La investigación y persecución de los delitos incumbe al 
Mini sterio Público, el cual se auxi li ar<Í con una policía que estará bajo Slt 

autoridad y mando inmediato .... " 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

A1iículo 8°. "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 
del derecho de petición, siempre que ésta se fonnule por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa .. . 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve ténnino al 
peticionario ." 

B) De la Consti tución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

Artículo 5. "En el Estado de México todos los individuos son ibruales y 
ti enen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta 

r.·~~~~ Constit11ción y las leyes del Estado establecen ." 
'0Y--:_;_~·r>. /ttl ¡¡;~~71 ~:,. · culo . . 81 . "Corre~ponde ~1 ~i.nisterio P~1.blico la" 1·nvestigación y 

~ ~l P 
2 

. cuc1on de los delitos y el eJerciCIO de la acc10n penaL 
IQ 0 

0 · _ __ el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México: 

,·oa. oE "'O;· 
Aii ícul o 125. "Cuando en vista de la averiguación previa el agente del 
Ministeri o Público estime que no es de ejercitarse la acción penal por los 
hechos que se hubieren denunciado como delitos o por los que se hubiere 
presentado querella, di ctará resolución haciéndolo constar as í, y remitirá, 
dent ro de las cuarenta y ocho horas , el expediente al Procurador General de 
Justicia o al Subprocurador que COITesponda, qui en con la audiencia de los 
agentes auxiliares decidirán, en definiti va, si debe o no ejercitarse la acción 
penal. Cuando la decisión sea en este último sentido, el ofendido, dentro de 
los diez días sigui entes contados a pm1ir de que tenga conocimiento de la 
determinación, podrá solicitar la revisión ele ésta y, el Procurador General el e 
.Justi cia del Estado, deberá resolver dentrp de un plazo de cinco días 
h ~1bil cs .'' 
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MEX/UNAM-FOLLETO 
Radio UNAM Informa 

FOLLETO 
SEGUNDA EMISION 25 de Mavo de 1998 

En breve se presentará un folleto informativo sobre las 

medidas a seguir en caso de emisiones de mater i al volcánico 

del Popocatépetl, sobre todo cenizas, informó Carlos Valdés 

González del Instituto de Geofísica de la UNAM. 

En un comunicado, Carlos Valdés González explicó que en el 

folleto trabajan especialistas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y del gobierno del Distrito Federal. 

Explicó que entre otras medidas , el foll e to recomienda no 

actuar con miedo en caso de una emisión de cenizas , evitar 

que ésta se acumule en techos frágiles , recogerla Y no 

tirarla por las cañerías del drena j e. 

Asimismo, no retirarla con agua, ya que se vuelve una mezcla 

lodosa y pesada ; cerrar puertas y ventanas , además de sellar 

con trapos húmedos las rendi j as por donde pudiera entrar la 

ceniza. 

La UNAM , puntual izó Carlos Valdés , está ab i erta a co l aborar 

en la elaboración de otros folletos y carteles informativos 

relacionados con otro tipo de desastres como pueden s er 

sismos, inundaciones e incendios. 



COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE IvfEXICO 

D) De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios: 

Artículo 42 . "Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban ser observadas en el sefV1cro público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondarr al 
empleo, cargo o comisión, todo servidor público, si~1 perjuicio o 
independientemente de sus derechos y deberes laborales, tendrá las 
siguientes obligaciones de carácter general : 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 
bstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 
. dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo 

isión ·" , 

II . Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público" . 

Artículo 43. "Se incurre en responsabilidad administrativa por el 
incumpli1 1ento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el 
a1tículo anterior, dando lugar a la instrucción del procedimiento 
administrati o ante los órganos disciplinarios y a la aplicación de las 
sanciones qu en esta Ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de la 
ob l1 gaci~n 1e se transgreda." 

.w 
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CHIS/CAMPO-GUERRILERO 
RADIO UNAM INFORMA 

CAMPO 
SEGUNDA EMISION 

25-05-98 
ADE 

Elementos del Ejército Mexicano y de Seguridad Pública del 

Estado, descubrieron hoy un supuesto campo de entrenamiento 

armado en la comunidad Navil, municipio de San Cristóbal de 

las Casas, en la zona de los Altos de Chiapas. 

Fuentes del gobierno del estado, señalaron a Notimex que en 

ese sitio, al parecer utilizado por guerrilleros , fueron 

encontrados un equipo de radiocomunicación muy sofisticado , 

pertrechos, armas de alto poder, pistolas y casquillos de 

diversos calibres. 

Señalaron que hasta el momento se desconoce si hay detenidos 

en relación con el caso y si dicho campamento pertenece a la 

guerrilla zapatista o algún otro grupo armado, y agregaron 

que la información será proporcionada por las autoridades , a 

los representantes de los medios de comunicación , en el lugar 

de los hechos. 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE IvfEXICO 

En razón de todo lo expuesto esta Comisión de Derechos Humanos 
respetuosamente formula a usted, señor Procurador General de Justicia del 
Estado de México, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se sirva ordenar a quien corTesponda, la realización de las 
actuaciones tendentes a la integración de la averiguación previa 
TLA/MR/II/777 /93, a fu1 de que, en su opottunidad, se emita la 
detenninación que confonne a derecho proceda. 

SEGUNDA: Se sirva ordenar a quien corresponda, dé inicio al 
cedimiento que detennine la responsabilidad administrativa en que hayan 

·do los servidores públicos encargados de integrar debidamente la 
guación previa TLA/MRJII/777 /93, a fin de que, de considerarlo 

cedente, sea impuesta la sanción que confonne a derecho corresponda. 

Se sirva ordenar a quien corresponda, dé inicio al 
procedimiento que detcnnine la responsabilidad admini strativa en que 
incurrieron el o los servidores públicos encargados ele dar el trámite 
correspondiente al escrito de inconfonniclacl del señor Ambrosio Guzmán 
Guzmán , formulado en contra ele la autorización del no ejercicio ele la acción 
penal detenninacla en la averiguación previa TLA/MR/II/7 77 /93 , por la 
dilación en su resolución, y, de resultar procedente, sean impuestas las 
sanciones correspondientes con estricto apego a derecho . 

CUARTA: Se sirva ordenar a quien corresponda, dé inicio al procedimiento 
administrativo a efecto de deLen11inar la responsabilidad del servidor o 
servidores públicos que extraviaron las impresio 11e~ fqtQ ~ .. , iicas que en fechél 
22 ele noviembre de 1993 , fueron cxhibide1s ante el Represente1nte Social por 

-+ 1 
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VUELOS-SUSPENSION 
Radio UNAM Informa SEGUNDA EMISION 25 de Mayo de 1998 

Hasta ahora no se han encontrado indicios de naufragio y al 

rastreo, en el que participa personal del Resguardo Maritimo 

Federal, Armada de México e integrantes del sector naútico-

turistico y pesquero regional, se sumaron embarcaciones de 

Guerrero y Chiapas. 

En Veracruz, el administrador de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, Ernesto Miembro Rocas, reportó que los dos 

primeros vuelos fueron suspendidos por la intensa bruma que 

se registró en la pista de aterrizaje. 

Indicó que desde hace un mes se presenta la bruma en las 

inmediaciones del aeropuerto "Heriberto Jara Corona", por lo 

que los vuelos han sido aplazados y algunos cancelados. 

Por su parte , el Centro de Previsión del Golfo de México 

anunció que en la zona del aeropuerto habrá reducida 

visibilidad por la bruma, aunque se esperan lluvias en la 

zona sur del estado y rachas de vientos de 20 a 30 kilómetros 

por hora. 

• ......... .-----~~~~ ........ .-~r~· 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

el seilor Ambrosio Guzmán Guzmán, dentro de la indagatoria 
TLA/MR/II/777 /93 ; a fin de que, de resultar procedente, se impongan las 
sanciones que conforme a derecho procedan . 

QUINTA: De acuerdo con el artículo 50, segundo párrafo, de la Ley que 
~rea 1?: ~9~~-n~?.~~.'\ .sfe Derechos Hm~anos d~l Estado q~ i'0:é.~i;cQ 1 tSOlicito a 
usted que la respuesta sobre la aceptación de ·esta Recomendación, nos sea 
infonnada dentro de un ténnino de 15 días hábiles siguientes a la notificación 
de la presente . 

Con f1mdamento en el mismo precepto legal, solicito que, en su caso, las 
pruebas con·espondientes al cumplimiento de la Recomendación se envien a 
este Organismo durante los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
aceptación de la presente. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la 
presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado en libertad de hacer pública esta 
circunstancia. 

La presente Recomendación, acorde a lo dispuesto por el Artículo 102, 
apartado B, de la Constitución General de la República y 16 de la Particular 
del Estado, tiene el carácter de pública. 

ATE N T .M E N TE 
¡ \ 
i : 

.p 
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MEX/AMEDEC/REFRESCOS amedec 
Radio UNAM Informa SEGUNDA EMISION 22 mayo 1998RCG 

La Asociación Mexicana de Estudios para la Defensa del 

Consumidor, Amedec, alertó a la población sobre los riesgos 

que ocasiona para la salud el consumo de los refrescos de 

cola, por ser una de las causas de malnutrición generalizada . 

Indicó que entre los daños que pueden causar a la salud los 

principales ingredientes de los refrescos de cola como el 

azúcar refinada, que la contienen en 11.4 por ciento, y el 

ácido fosfórico, figura la alteración del equilibrio de 

calcio y fósforo. 

En ese sentido , explicó que si ese ácido es ingerido en 

grandes cantidades impide la absorción del calcio, por lo que 

niños y jóvenes pueden llegar a tener problemas con el 

desarrollo de sus huesos y en los adultos puede estimular la 

descalcificación. 

Asimismo , advierte que la cafeina provoca taquicardia , 

insomnio, dolor de cabeza, úlcera gástrica y ansiedad , entre 

otros padecimientos. 
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haber emitido el Cuerpo Consultivo Agr.:u;io una opin ión ucgativa de b sulicituJ 
dr~ los pobladores de la "Villa Nicolás Homero," la sede aumini~trativa h:1bfa chlo 
principio a la ejecución de la sentencia de an1paro, no cay0ndo la si tuación entre 

las causales del artículo 107(XVI) de la Con:;titt:ción. Dictó orden que se 
remitieran los autos al Juez Sexto de Distrito de Ciudad Nez2llt!<lltcóy.otl para que 
conociera de la queja por el incumplimiento por parle de las :1-utorídades agrarias 
.del recurso de "anip;uo. 112 , :· 1 • 

Ambrosio Gu:wl:\11 Guzm<1n, en . rcpíc~;cnt:tciún de la . "Villa Nicol~s 

IZomcro, ... presentó recurso de queja an te dicho jtq~ado a fin de que $C dicrll 
cumplimiento a la sentencia de amparo. · El 5 d~ agosto de 1993 este trib~J l l<ll 
ticseclló el rccmso de qtlcja, considerando el juez que 

al no llab~r impugnado la rcwlución en comento (la opinión 
negativa dd Consejo Cun:;tdlivo Agr.:1rio de 22 de abril de 198g) 
d(;ntro de cinco días siguiente~; a la kcha que surtió cú;ctos de 
notificación personal que :> t.: le hizo dd provddo de fecha primero 
de junio p ~ts;tdo, es cviú~'11te qt!e ha comcntiJo el cumplimiento 
dado a la :.;cntcncia rn el prc:;cntc juicio d~ r,ar;:UJtÍ:Js. 113 

Los comui1Cros prcscntaron una queja ante h tíltima rc~oluci6n d (> d :~ 
octubredc 1993: 

para cfccio de que b juez fcdnal, estime que o.istr.; tlckc:to rn la 
~jccucitSn de b scntcnc!:t emitida en juicio de garantías '1/EG-'1, 
puesto que a la fccl!a no se ha cumplido coa lo ordcn~do en la 
cjcculo!·i:t de an1p:uo, pues no se l!a dictado rc:wlución (ldinitÍ'I<1 
en el e;;.prdicntc de r•:c wcimicnto y titulación d(.: l.>ic; Jc~; 

111 La 'i'rimaa Sala tli spw:u: 

:;e impune n:¿;u!ariz.<r d prm:~·dimiculo y cons<x:ucntclll::ur~. no ob::l:mte c¡uc el 
nstmto s~ hnyn pumuvitlo como inciden te J..:: incjt..'\:ución Lk scn!l:ucia

1 
ckccní 

dc.cretursc 1:1 i11s.tl>::istcncia de Jidio inc idente p::ra el dLcto de que d jul! ;: Jd 
conoc:nücnto, siguic~uúu la sxuc!u 1.k !0s rt.:eUI:illS de <¡llejn cst :~blccidos en el 
~rtícu!o 9.5 1 f¡ar ~ión IV, de la Ley u ~ Ampnro, pmccda en ¡;u;; tt!rmillo!; y 
rcsuelvu confunm: n u.:rccho n la Lrevcdud pt>sibk u fin Jc quo los <.krccbos dd 
p}lbln.do <¡ lH~o::o no <Jll <"{lcn bllrlaJos por los actos ilfcitos de las nutoridndcs 
f\~.SponSi\bk.s dd C.1SO. 

l¡¡e:J¡J •• ,¡t¡~ de: JnrJjt•.cud(¡~ !1,1 S::ut\lncias, SiljJrtl nolll 107, ¡¡¡~g. JO. 

m Queja Aclmit!i struti va ronocid:t por d Tercer Tribunal Colcgiaúo dd Sc¿:umlu Circuito, ¡ ·~ o . 
S8/99J 1 p:íg. 5. 
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RABASA-GAMBOA/ A. O. 
Radio UNAM Informa TERCERA EMISION 23 de Abril de 1998 

~ 
Respecto ,W reconoc1miento de "parcialidad" de la CONAI, 

Comisión Nacional de Intermediación, ante el caso chiapaneco, · 
' ' 

EtUI UO 
'i Rañasa Gamboa dijo que ese no es el punto real de la 

discusión, sino que esa instancia mantenoa "la suficiente 

distancia" en cuanto a las dos partes en conflicto. 

Por otra parte, agradeció a la Conferencia del EPiscopado 

Mexicano su ofrecimiento de mediació~pero dijo que no puede 

evaluar la propuesta pues expresó: "tenoo una instancia 

reconocida, y me parece que seria una inconqruencia hacerlo, 

y hasta ahorita mantenemos el reconocimiento a la Conai". 


